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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miem bros de las Camaras Legislativas y todas las oficina; s judiciales o------------ . . - ’ —)S)e administrativas de

Íb Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 d@ *|'9O

T AHIF AS GENBBALES

Decroto Nf 11,192 d® Abril 16 de 1946.

Aa I9 — Derogar a partir de la fecha el Decreí®.
W 4034 del 31 d® Julio de 1944.

Art. 2? ™ Modificar parcialmente, entre otros artícu
los. los Nos. 13* y 1 7* del Decreto- N* 3649- del 11 de . 
fcdk d® ' ............

ArL 9» — SUSCRIPCIONES» EL BOLETIN OFICIAL

envía directamente por correo a cualquier de te

República o exterior, previo pago-de la suscripción

Por los números"’sueltos y la ~ suscripción," $e cobrará

a)

Número del día e -> « 
atrasado Jdesí 

Í de

Suscripción
” . pde 

menml . 
trimestral; 
semestral/ 
anual i - .

tro del més . . e 
más de I mea baste 
añ© e"a e 9 , . » 
..más-d^ 1 a&o * *

' ' Art 10? 
invariablemente el l9 :del 
suscripción» L :

Art-, 119 — Lag sosar i] 
del síes de .-¿su . vencimientos

sos-

SMJ

o.iu
@.2fi

<5>

2.30
6.50

12.70
25.—

-_Tod¿{ suscripciones darán com¡ens& 
mes Afeite al pago de fe

ipsiones deben renovarse dmfe;

Art 139 — Las garifas del BOLETIN OFICIAL 
aiwteT&n a la rigmente ¿¿scíilat

Por cada publicación por centímetro, considerándose vemticinc^ (25) como
PESO VEINTICINCO CENTAVOS. % (f E25); / ’ . . J.;.’

Los balances ü otras publicaciones en que la distribución del avise? no sea de cornpóriciÓn corrida, se percibirán- fes d^ 
rectos por centímetro.utilizado- y por columna. ' ...... ■ " - <

m centímeítro, se cobrará UN

Les Balances de Sociedades Anónimas, que se 'publiquen en el BOLETIN OFICIAL ’3^garán además de 
siguiente derecho; adicional fijo! > ’ ■<’; * ~ - : ■> p • —

I9 Si ocupa menos de Vi pág. •«,•>» •• ® ♦ ® a ® ®® ® ® ® ®1 >»•••»•••••••••• $
2® De má8t-de:T/4 y hasta pág« s 3 .. ® ® ®v» •••■«••••■••••• ® . ® ®.®.® ® ¿ e . ® . • o o . . o . ®
3^ 9» »& »B 02» 09' 9# •ee®»9aea®»oe««®J.®-a®-a®®®®®@ee®®©,®.
4^ a,, uAáa página se -cobrará en la proporción.. <cqrresp©ndiettfi»8 ... hi / • ’ ; .V-

la tarifa- el

7
12
20
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< PUBLICACIONES A’TERMINO» Modificado por .Decreto N9 16/495 del .l9/8/949). En las publicaciones a térnfiw 
. que tengan qúe^ insertarse por' dos o más días» regirá la siguiente tarifa:

Texto n@ mayor de 12 centímetros ó 300 palabras

Sucesorios o testamentarios . ® ;. » < ® ® ® ® . s ®. 6« ®
Posesión treintañal y deslindes» mensura y amojonara. 
Remates de inmuebles ~» « »• . « »♦ * „® ® ? * * e • \ ® « «

o Vehículos^ maquinarias y ganados ® »
= Muebles’y útiles de trabajo . . • • • ® 8 ® ® s 8 

.Otros edictos judiciales \ ® •< ., • ® * «, * w * ® a ® ® •
. Licitaciones o 0 . . .«, a « a ? *<> . ® o . « c «, « ♦ « .« . ® ®e
Edictos de Minas •
Contratos de Sociedades » . . . e . » 0 . o ® « ® ® /
Í5 ala III CCS
Otros avisos 0« ©, ® * , . <» . • • . ® »

. Hasta - Exced Hasta •Exce Hasta Exea.
ió. días dente 2 0 días dente 30 día& dente

$ - $ $ 1 s $
’ 15.„ i.-^_ cm. 2 0. —- 1 .50 30.— 2.—
' 20.— U50 40.— 3.— 60.— 4.-,
* 25.— 2.— '45.-r- 3.50 60.— 4.— ■
. 20.— 1.50 35.— 3. ™— ' 50.— - 3-50 ■iíi.

. 15.— 1.— 25.— 2.— 35.— 3.— Íl'í

. 20.— 1.50 ' 35.— 3.— - 50.— 3.50

.• -25..-^- 2-.— ... ..4.5.— 3.'50 60.— 4.—: u

. 40.— '3.— .—.—, — e — — e «=—*■ a

30.— 2.50 -m. .rm A ,r'1 ' «=«m r «=*3h
. 30-.— 2.50 50— a 70.— 5.—• es

.,■20.— T. 50 40.— 3.— 60.— 4.—

Art» «— Cada-publicación por el término-legal so« 
MARCAS DE FABRICA® pagará la suma- de $ 20 e™ 

loe siguientes casos:

’ ta y _ 2 da» categoría» gozarán de una .bonificación del 3©. 
■^y 50 '% respectivamente» sobre la tarifa correspondieaM

TARIFA ADICIONAL
. Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio

nes de substitución y de renuncia de una marca» ’ Además 
«- cobrará una tarifa suplementaria de $ I»00' por cénit, 
.metro y por’ columna» 

-- ... Axt, 1 7® ™ Los balances de las Municipalidades de 

Decretos Nos. 82 1 0 y 85 12 del6 y 2 7 de Setiembre de S 95 L
Art. 19 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar eo o® 

50% .el-importe de las tarifas generales que rigen para fa 
venta de números. sueltos» suscripciones y publicaciones dh 
avisos etc., a partir del día l9 del corriente.

TAGBttB

SECCION ADMINISTRATIVA»
•. LEYES PROMULGADAS?

M® 11492 del

U83

17/9/52 — Modifica el Artí 3® de-la Ley N° 1288. . »«/.,*.»,?.» <»• —

19/9/52 — Autoriza a la Municipalidad de la Cap.’tal a donar a la Asoc. Obrera Textil Sec» Salta una fracción de 
terreno» ........... ........... ............................................»®» .. 8e ’ a. ...o»., . tí S4

1494

.1495 "

— La Municipalidad de la Capital colocará en el cementerio una cruz y lápida que diga 4-sA EVITA’* los. hu
mildes» » . . . ».............»»t. x-®©®©©®<8®©©®®®®©©®®ee®ee®e®®®®eees«>®«|®»*,? *q® ’

— Acuerda una beca a un estudiante * > »\
s
s

- DECRETOS DEL
< de Gob» N® 1685 del

Ecox ’ ■' 1686

1687
-1688

1686

A. Se 1690

<e Gob, 1691

Ecos., 1692

PODER EJECUTIVO

17/9/52-— Liquida una partida a favor áe la H» Pagadora del Hogar Escuela Gralo L de San Martín de 
La Merced, para cancelar facturas»' - •.»® •

—’ Inclúyese dentro de las disposiciones del Decreto N° 12577 y dispones© la venta en adjudica
ción de las parcelas que comp erd© el proyecto de urbanización de los terrenos de propie” 
dad del G. de la Provincia ubicados en esta Capital. ...........  „ ®,»...... •»

— Designa Ing. Ayudante del Departamento ce Ii.gcmeria de Administración de Aguas de Salta. 
— Fija por el presente decreto los precios máximos para la venta d§ Soda, Naranjada y hielo en 

el territorio de la - Provincia. 8 h ..... ®..
— Autoriza la detenccn de un come^cicrnte. ■ .......... ...»»............................. ® ® * •

Refuerza partidas del presupuesto en vigencia de distintas reparticiones de la Administración.

— Acepta la renuncia presentada por el jueg de Paz Propietario de Cerrillos. t ...«».*■ e*•
o • V . - ■' ■ .

— Llama a propuesta de precios para el abastecimiento de ganado vacuno con destino al con* 
oumo de la

18/9/52

Capital.

S

GoK 1693 •— Liquida, una 
facturas. . „
Liquida una 
das d© salgada e

partida a favor de- la EL Pagadora de la Cárcel Penitenciaría >ara cancelar

partida .a favor de la H» Pagador® d®‘L de-Policía par®.retirar diferentes partí»

B
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e

a
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e
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1635

1696 "
1697 ”
1698 "
1699 11
1700 "

Econe 1701
1702

1703

1704

1705

1706
1707

EDICTOS CITATORIOS:
M®
N®
N®

tF

N®‘
M®
W®
W®

__Liquida una partida a favor de la H. Pagadora del M. de Gobierno para dolventax los gas
tos qué ocasione el bautismo de una persona. ¿i» •

__Nombra encargada del Registre Civil de La Silleta (Rosario de Lerma)!/ .
— Deja sin efecto el decreto N° 13O9'[52» .................. ..br.
__No hace lugar a lo solicitado por el Dr. Armando R. Caxlsen.
— Deja sin efecto el decreto N° 6032[51. ....... »-.......... .p..
_  Nombra- Auxiliar 6° de la Dilección General de la Escuela de Manuaíidadbs de Salta.

_ Aprueba el Certificado N° 4 correspondiente a las obras de pavimentación de R. de Lerma.
favor de la Dirección de Rentas a fin. de que (proceda a reintegrar 
el señor C. Cánaves.

— Liquida una partida a 
el gasto efectuado por

favor d« la Dirección de Rentas a fin de que .pr 
A. y Urbanismo. ...........      j ¿.
favor de Contaduría General de la Provincia a íi 

mes de Agosto al Contador Fiscal del Hotel Sálta.

a a reintegrar 

de que procesa

— Liquida una partida a
garantía efectuado por

— Liquida una partida- a
a abonar el sueldo del

—< Liquida una partida a favor de la Dirección G, de Rentas a fin de -reintegrar aja senora

Elina Figueroa de San Miguel. .. ... ............... ....... . ..........................
— Asciende a un empleado de Contralor de Precios y Abastecimiento.
— Adjudícase a favor del señor Giusepe la V_ia para su explotación forestal en la fracción 

2 del lote fiscal N® 12 del Departamento de Oran.

847g — Recon. s/p. Cía. Citrícola Cobos’ S. R. L. 
8477 — Recon. s/p. Cía. Citrícola Cobos S. R. L. 
8474 — Recónoce s|p. Pedio P. Diez Gómez. .... 
8472 — reconoce s]p. Isabel Yufra de Iriaxte. .

PACL >

FAGINAS

i

ro al

s

s
9

10 -
10

10

10

10

10

11 '
11 «.

4'» »

8455 — Reconoc. s/p. Dina I. Lozano de Robles. x.
8437 — Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. Lucía Elias de Nieva.  .......................... «i .■
8436 — Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. Sucesión Mercedes 1. de Nieva e Hijos, . * ,B 
8433 -^Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. M nuei Condorí. ..........................
8429 — Reconocimiento de concesión de agua s/p. Nicolasa Duarte.................    . * •. | „
8423 — Solicitado por Ramón Esteve. .............. ..............9..,.. .......... .. .L

^CITACIONES POTUCASs
8441 — Administración General de Vialidad Nacional —Camino de Riacho Seco a Pichana!.

SECCION' UDICLaU ■
FICTOS SUCESOmOS§

Isabel Alvarado de Pont..........
Ramón Antonio Fernández. ........ 
Luis Grudl....................................... • •..
Carmen Rosa Bsnticol de Mlravela.

a» 8475 — De
8470 — De
8460 — De
8457 — de

8456 — De
r 8453 — De

8452 —• De
tF 8438 — De

8435 —. De
gf© 8431— De

N® 8427 — De
8425 — de

N° 8420 — De
N® 8414 De
N° t 8413 — De
Ñ@ 8409 -- De

N® 8406 — De
N® 8403 — De
N® 8402 — De
N®
N® 
N® 
Ñ® 
N® 
N^ 
N®
N° 
N®

8403
8395
8394
8388

11

11 ■ 
n
ii
ii

T-

ti
11
12
12 ’
12 .
12

. ir

12

12
12
12
12

Constantino Anagnostopulos............
Eleuteria Rosales. .................. . ... ...
Mercedes López- de Nieva............... ....
don Agustín Rodrigues. .,., - -. - *.. 

don Sebastián Macedonio Vilte. ... 
doña Jesús Alvarez de Barrionuevo.

don Espíritu y Pedro Calque-. .. ..............»° « & s
Rosario Burgos de Acosta.............. ............... .  * t
Manuel Lerma................•«......... Q c
doña Mercedes Valdiviezo de Moya. ........... ¿ a . 
don Abel Gómez Rincón. .......................... .fc. o ,

> doña Argentina o Selva Argentina Escalera Corrales.

don Francisco Higinio Lara. ® e °.Q ® ® ® « «
doña Amalia Francisca Gomes da Lópeg..........o. <
doña Ermelinda Ordoñez de Pistono luego de- Ferreyra. 
don Salvador Maximilr? -■ - 2
don Nicanor Chile y otra» ............... .........

— De
— De
— (Testamentario) de doña Emilia Sola.
— De

3382 - Da
— De
— De
— De
— De

don 'José Adolfo Cornejo, ............... <
d^ña VhgirJa Isollna Zupana^ .... 
don’Segundo Simón Flores, ........... »
doña Selva Lorenza Galli de Raro, 
doña Elodia Yañez de Lamónaca, 
don Angel Pedano. .........

De don Francisco Solano Sampura. ..

*S» O 9

r

8381
8380
8374
8372

N® 8368
Sí°T 8364—- De doña Manuela Molina de Aparicio,

12
. 12

12
12 

‘ 12
12

12 •
12
12
13
12
13

'13
13 /
13
n
13
13
13

13
13
13- .

’ 13
13
13
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' POSESION TBEIMMMs ’* "•,'' ‘ J . " y\
>© 8473 _ Deducida por Sébasiiáñ “ GÓriiéV ., .\.. e e e • t

. N® 8418 — Deducida pb^ doña* Silvéricf Aquíñú * de Clemente/ /..p , IB
N°‘ 8417 — Deducida por’ doña Juana Aqüihb He Martínez y otros.. , e . ; * e ¿e ¿ & , . 4 a *.? , Q * 4 , . s 9 „ * a * a e . 13

.Bp ■ 8416 — Deducida por dqñ ’ Laurencio ‘Aqúino/ /.. .’.c.,..... *...».. _. o...... a o. * *, ?.. ... . 13’

' REMATES JUDICIALES* .
W° 8479 — Por Jorge; Baúl. Decavi. T..... .................H ‘
N-® 8468 — Por Martín Leguizamón,. ...-s«s . 0-9 s e-e o , é i 3
N® 8467 •— Por Martín Leguizamón. ........ o o , . o „ . . . . /. .................  « o . 14
§1° 8450 — Por Jorge Baúl Decavi, ''Ordinario —Repetición de Pagos —Antonio Mena vs. María A. de De Gregoris’/ H
N® 8445 — Por Jorge Raúl Decavi, Ejecutivo J» M. Decavi y Reynaldo Tejerina vs. Herederos Sucesión Aniceto Torres Avendaño. , 14

. N® 8428'— Luis Alberto Davalas, "Ejecutivo Amado Hnos. Soc. en Comandita vs. Amado Schulse d® Saravia. 14
8424 — Por Mario ‘Hgueroa Échazú. ... ... a .... e a M

NOTIFICACIONES PB SENTENCIA? ■ * - ■■ ?- ............. - '
M®, 8481 — En autos Sanmillán Arias Jorge M vs. Rubén Darío Gómez. ............................................  • ♦...........  * lf .

' SECCIÓNCOMEHCIAU
. ' CONTRATOS SOCKLESs
M® 8476 —- De la razón social Patrón Costas, Romano y Cía, ® o ... . « . « « « ..... * <►..« » 14 jf'

¿471 — De la razón social Barbieri y Collados S. R. 1. .................  . a , . o \ ...» . * . » » . . . v ■«>♦./* e , «, / 15 ' al 18

SECCION AVISOS ... ■
ASAMBLEAS' ’ 1 '

«o 8482 — Del Salta Polo Club................................................. .......................... .......... ... ...... 18
N’ 8469 — Dsl Colegio de Escribanos, de Salta. ...........   . 18

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION .................    ■ . . .......... 18........ '“"■■‘*‘,*^s>sass9e1®«»essse©a8í®^ea®4!a®í¡é®©®éé®©@®S®S^

AVISO A LOS SUSCRIPTORES .........................................  ' : ' M

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES ........ . .... 18.

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ..........................   .. ..' ¡8

- ’ LEYES PROMULGADAS
^-S~=SES2SSESS=22=S222S2S^S^^

L B Y N° 1492

POR CUANTO:

EL SENADQ Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA "PROVINCIA DE SALTA. SANCIONAN

OON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1° — Modifícase el artículo 3o de la 
Ley, número 1288 en la siguiente forma:

Art. 3° — En caso de contratarse el emprésti- 
to mediante 4a emisión de títulos, la colocación 

) de. los mismos se hará de acuerdo ccn la co" 
‘ üzación del mercado de cambio. En iodo caso 
el interés no deberá sobrepasar del 7% anual.

Art. 2° — Comuniqúese, etc. —•
•Dada, en la Sala d® Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los vein
tinueve días del mes de agosto del año mil no
vecientos cincuenta y dos.

JAIME HERNAN FlGOTROA MUGUEL M. CASTILLO
v Presidente Vicepresidente 1°

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secreto!®

-: ' ARMANDO PALCOS
;t ■ Secretario j

SECCION ADMINISTRATIVA

. POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA' FINANZAS Y
. • OBRAS PUBLICAS

Salta, setiembre 17 de 1952.
Téngase por Ley de la Provincia,, cúmplase, co

muniqúese, publ'quese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia; |
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E* E. y O. Públicas

LEY N® 1493

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA. SANCIONAN 
CONTUERZA DE- - > - - -- — < • -

L E Y§

Art 1® — Autorízase a la Municipalidad dé 
esta Capital, a donar a la Asociación Obrera 
Textil Seccional Salta, la fracción de terreno de 
su propiedad situada ®n la calle'España de-esta 
ciudad, catqstrado bajo el número. 667S, señalada 
en el plano general con el númes© (4); cuatro. 

y que tiene una superficie de 232.047 mts.^ (d@^r 
cientos treinta y dos metros cuadrados con cua
renta y siete centímetros cuadrados), para que la 
institución beneficiaría construya gu sede social.

Art 2° — La donación que se autoriza por <1 
artículo anterior- está condicionada a que; la fíSG” 
elación beneficiaría construya la sede social ¿{es
tro del plazo de tres años contados desde la pro
mulgación de la presente ley.

Art. 3° — Comuniques^ eteo. —

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorato 
Legislatura d® la* Provincia de Salta,, a los diei 
días' del mes de septiembre del aña mil nove
cientos cincuenta y dos.

JESUS MENDEZ NICOLAS GUILLERMO BAZ® 
-Presidente Vicepresidente 1®

ALBERTO A? DIAZ RAFAEL ALBERTO PM<ÍOÍ 
Secretario' * ■ ’ Secretan®

POR TANTOit • ■ ... . . ■ ~

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTOB ».,
„ INSTRUCOION JUBLICM

Salta, septiembre .I:9-':dé'? 1952?’-
t Téngase por Ley de la Provincia^ W
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x&uníquese, publíquese, insértese en el Registro de¡
Leyes y archívese.—7 »• ; - ■ -J desdóla

RICARDO J. DURAND ■ tificados
Amada

Art. 3 — La presente Ley entrará en vigencia CIENTOS ‘ClilCUENÍÁ= f 'SEIS PESOS M|N. (.3

Es copia:

las facturas presen-fin de cancelar
Cárcel Penitenciaría; debiéndose. iw

2.856.—) tt
tadas por la
putar dicho gisto al Anexo O Inciso VII- Item 2'

presentación por el becario, de los cer
qué. ' acrediten su inscripción, debiendo
Ejecutivo cubrir los gastos que demande . Otros Gastos- 

presente, con fondos de 
su inclusión en la Ley

ral. '

. el
la

Poder

A. N. Villada
J¡§f® de Despacho de Gobierno, Justicia ó I Pública

ta

rentas generales, has- 
de presupuesto gene-

- Principal a) L— Parcial 37 de la 
puesto en vigencia’ Orden de Pago 
, Debiendo el importe liquidado ‘ aií-

L E f N° 1494
Art. 4o — Comuniqúese, etc.

Ley de Rr-est]
Anual N? 22.___ __________ ..____ ,_____  .
t&iiormente ii grasar al rubro "CALCULO DE RE- 
CVRSOS;Í95! - ~ ~ ’
INDUSTRIAL;

Art ___

BRUTOS DIVISIÓN

POR CUÁNTO;

1EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
©É XA-'-PROVINCIA ©RESALTA,^-SANCIONAN 
•CON«FUERZA--'DE ’ • -

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a los cin~ 
cb días del mes de setiembre dé! año'■Bul^hoVé- 
cientos cincuenta y dos.

cese en ’ei

Es

: — INGRESOS
CARCEL. • - 

Comuniqúese?
f egistrQ Oficial

. RICAÉDO J. DURAND .
Jorge Arando

publiques©, insér- 
y archívese.

LEY:

Art, Io — La Municipalidad de la Capital de 
la .Provincia, procederá a colocar en el cemen
terio sobre una 
pida que diga: 
Lás' humildes.

tumba simbólica, una cruz y lá- 
*‘A EVITA'" — 1919 — 1952 —

gasto que demande la presenteArt. 2° — El
Ley; se atenderá con fondos-de.rentas.generaléSi

•Art. 3o —■ Comuniques©, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de 
^íqs..del mes de setiembre, del 
tos cincuenta y dos.

Salta, a Ios -diez 
año mil novecien-

.MIGUEL M. CASTILLO 
Vicepresidente Io del 

. Senado J

NICOLAS GUILLERMO RAZAN 
Vicepresidente Io de la 

H. C. de D.D.

ArN_ . _ Villada . ' . ; L
Jefe de Despacho de Gobisira, Justicia é J. PúbÉc® .

Decrefo $1°
Salta, ÍSeti

Vistor los 
elevadosj pó

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO A. DIAZ > 'eferente a
Secretario - Secretario

POR TANTO:

correspondí© 
parcelas T; 
3; y :

1686—E.
hmbre 17 de 1952.
s antecedentes
i: la Dirección General de Inínüsbles 
.^s terrenos 'ubicados ©n esta ciudad, 

míes a la 'SecriÓTÍ NC manzáñaTl,
l y 3 y mcmzcmá 2/ parcelas

y planos catastrales

MINISTERIO DÉ GOBIERNO, JUSTICIA E
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, setiembre 19 de 1952.

CONSIDERANDO:

mente con la política seguida por es- 
de adjudicación de los. terrenos " de

Que conse 
te Gobierna

NICOLAS GUILLERMO BAZAXS
Vicepresidente Io

MAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

JESUS MENDEZ
Presidente •

ALBERTO A. DIAZ
’Secrétarib

FOR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese ’ en él Registro 
de Leyes y archívese.

RICARDO, X DURAND
, Jorge Aranda

propiedad fiscal ubicados, en esta Ciudad,.ee han 
efectuada les estudios .mbanísticds a le largo del 
pie, del ¡Ceno San Bernardo, con miras

i ón ae huevas viviem

Es copia:

Salta, setiembre 19 de 1952.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, i 

Comuniqúese, 
tro de Leyes

I A. N. Villada
I Jefe “de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

publíquese, insértese en el Regís- 
y archívese. DECRETOS DEL PODER

Es copies

RICARDO X. DURAND 
Jorge Aranda EJECUTIVO

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

LEY 1495

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE ESPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE • < .

LEY;

Decreto N° 1685—G,
Salta, Setiembre 17 de 1952,

Espediente N° 7119|52«

Pe-

trbucióú/ pe i 
das; . r:

Que por , 
1952, sé 
adjudicációr. 
la'autorización conferida p

:a la canstrucq:

Decreto N° 12.577 del 21 de abril de 
■jlainentó él régimen a ajustarse a la

de los terrenos fiscales en base- a 
)or lá Ley N° 1338;

considerarse Is urbanización y ccns*
trucmór|'proyectada ¿n los1

Que debe
terronas que individua

liza esté Decreto como una continuación de las 
obras 1 
sud de¡

iniciadas en el barrio emplazado ; al 
c gar Escuela;.

Que «de
de funcionarios d® la Administración ’ Provincial, 
se impone
tur alezo: de 
terreno^ que ños ocupa;

las solicitud ss

su distribución
las edificación*

recibidas a la fecha

concordante con la na- 
©s a emplazarse en les

. Visto este expediente en el que la Cárcel

Initenciaría presenta facturas par la suma de $ 
2.856.— por provisión de pan al Regar Escuela 
de Oficios y Orientación Agrícola Gral. Jcsé dé 
San Martín d3 La Merced, durante ios meses de 
mayo, junio y julio del año en curso; y atento 
lo informado por Contaduría General,

Por todo ello,

i El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art; Io --
del Decreto

— Incluyese dentro de las disposiciones
> N'o 12577
la venta en aljudicacidií diréciá ’ y de

del 21 de-Abril último y

Art. Io — Acuérdase al estudiante Fernando 
Alfonso Doc- una beca- de trescientos: cincuenta 
pesos moneda nacional ($ 350.— m|n.) mensua
les para cursar estudios de ingeniero electrotécni
co en la Universidad Nacional de. Córdoba,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

conforpñidc :d a las disposiciones dé la Ley N°
27 d® agosto c.é 1^51, de las parcelas 

que cpmpíende el proyecto de urbanización de los 
' ■ i I

terrenos de propiedad del Gobierno de la Pro-

1338 dbr

Art. 2o — La beca se otorgará hasta el térmi- 
ho ‘dé los estudios, debiendo el beneficiario pre
sentar anualmente certificados qué acrediten la 
Aprobación regular y continuada de los cursos 
respectivos.

Art, Io — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesorería General dé ‘lá 
Provincia a favor de-la HABILITACION PAGÁDO'
RA DEL HOGAR ESCUELA DE OFICIOS Y OR EN 
TACION AGRICOLA GRAL. JOSE’ DE “SAN MAR-

: ¡ TIN, dé’ Lá Merced, la suma de DOS MIL' OCH0-

terrenos
vincidri ul i'cados en éste 
Sección Ti, 
la manzana 2, parcelas

ciudad Capital, en
•¿ictnzahá I, parcelas 1, 2 y 3 y

Art?. 12°
rrenosL, i-íiiivdualizddos 
dé- 'afcuér áo ál' siguiente

la
en

— Adjudícansi

2 y 3.

¡ las parcelas de los 
por el artículo Wfcxior 

detalle: ‘ ‘

te-



"BOLETIN OFICIAL

to;

PAG« é ' - ' SALTA. Sí.'-T’EMBftE 23 DE 1

'

Sec. Manz. Pare. Catastro Precio de Venta

1 Jllv. Skyru'd ■, I . . .. ,. .. IC 1' 1 25.220- 5.100.—
Salomón Alterman .. . . ..■ .. K / I 2 25.221 6.243.—

julio A. Armanino ... .. ... .. K .1 3 25.222 - 8.260.— í
.Mlfonso de G. de Ponte .. . . .. K 2 1 25.223 6.163.— , ¡
Nicolás - Vico Gimena .... -.... K 2 2 25.224 4.910.—
Ibsé P. Díaz puertas • . . . K i 3 25.225 5.825.—

Art-3o. Comuniques©, publiques®, etc. Oficina de Contralor de Precios y Abastecimien-

cío de almacén ’al por menor? y

CONSIDERANDO:-

Que en razón dé estas actuaciones el citada- 
comerciante se ha ■ hecho acreedor a fe sanción 
que solicita el Jefe de la Oficina de Contralor 
de Precios y Abastecimientos,, consistente en la 
detención de dicho comerciante y clausura pre
ventiva de su comercio, mientras se invesügaft 
fes causas %que originaron fes inna-.riones a los 
artículos 4 y 14 de la Ley'N° 12.838 y Deore* 
to N° 6090, respectivamente, que le hacen par 
sible de fe medida solicitada;

RICARDO Je DURAND 
N?co!ás Vico Gimsna

is copia:
■ PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe dé Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

El Gob-mador de 
•’ DE C RE

la Provincia

T.A :

la fecha del presente

Por todo ello y conforme a lo solicitado por fe 
Oficina de Contralor de Precios y Abastecimien
to,

Decreto N° 1687—E.
Salta, Setiembre 17 de 1952.
EHiediente N° 1974|T|951.
Atento a lo dispuesto por Administración 

de Aguas de Salta, en Resolución N° 
de fecha 14 de junio ppda.,

Ge-
978

El Gobernador de la Provincia

DECRETAS

■ Art. Io —- Designase, a contar de la fecha en 
<ue toma posesión de su cargo, Ingeniero Ayu
dante del Departamento de Ingeniería de Admi
nistración General de Aguas de Salta, con la 
asignación mensual de $ 1.050.—, al Ingeniero 
Civil OTILIO ELDO OSCAR TERLERA — Matrícu
la N° 597.869.

Art 2o — Los haberes del empleado designá

Art. Io. .— A/partir de
Decreto, regirán en el territorio de la Provincia 
los siguientes precios máximos para la comerciali
zación de hielo, soda y naranjada: 
SODA: Sifones de 3,4 de litro 
Al .minorista o al público consumidor, 
por -docena, en su domicilio •
Del minorista al público consumidor:

1 sifón...........................   - < ..............."
2 sifones ........ .....

NARANJADA ESPECIAL:
Al 
la 
Al 
la
Del minorista al -público consumidor:

1 botella ..... ... .............
2 botellas ... ...........................

NARANJADA 'COMUN:
Al 
la

minorista o al público, en la fábrica' 
docena ......................   ... . ..........
minorista o al público a. domicilio, 
docena .«.. . . .»......................  * ...

minorista o al público consumidor en 
fábrica........... .  . :.. .

por el artículo anterior se imputará al ANE-1 AI minorista" o -al público consumidor
XO D— INCISO IV— APARTADO I— ‘ * ................
EN '' PERSONAL— PARTIDA PRINCIPAL . a)— !
SUELDOS— -PARTIDA PARCIAL 2, del PresupuesJ
fe dé Gastos -de Administración General de Aguas I

* HIELO: Barra de
? EN LA FABRICA — A DOMICILIO

GASTOS « domicilio
Del minorista al

1 botella
2 botellas

público consumidor:

£1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

3.30

0.40
0.75

Art. 1° — Autorízase a la Oficina de Contra^ 
lor de Precios y Abastecimiento para proosder 
a la detención del comerciante LEANDRO SALO 
MON FUMES, domiciliado en el pueblo de Sedan 

| tas, Departamento de Molinos y clausura preven* 
: tiva d© su negocio mientras duren las investiga-* 
clones de los hechos imputados.

8.—

8.60

0.90
1.70

5.60

6.20

0.70
1.30

de. Salta, en
J Ari. 3o. —

vigor.
Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gioiena

. Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jéte de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

de 1952.
"C".
formulado por fe Cámara

Decreto 1688—
Salta, Setiembre 17
Expediente N° 3010
Visto el petitorio

Uremia! de Fabricantes de Soda, Hielo y afines 
ipor el que solicitan una revisión en los precios 
actuales de los productos que expenden, y

CONSIDERANDO:

se encuentra justificado 
los sucesivos aumentos 
mano de obra, gastos

co“ 
en 
de

Que dicho petitorio
52q consecuencia de 
las materias primas,

: transporte, etc.;
Qu@ estos aumentos se encuentran plenamen

te- justificados con los comprobantes presentados 
por fes recurrentes como así mismo, por el es° 
tudip-- practicado por 1a Oficina de Contralor de 
Precios y Abastecimiento;

, Que es necesario facilitar la comercialización 
dfe dichos productos, permitiendo a los industria
les un margen de utilidad en consonancia con los 
.wevos costos, ©lento © la informado por la

25 kilos:

1 barra 3.. . . . . .... $ 4,90 $ 5.40
1/2 barra . . . . .. .. ” 2.50 Jt 2.80
1/4 barra . . • • .. " 1.50 " 1.50
1/8 barra . . ... .. .. " 0.80 /z 0.80

de la fábricaArt. 2o — Tanto en los locales 
de los productos enumerados en el presente de
creto, en los vehículos de reparto como así tam
bién en los locales de expendio -ai público es 
obligatorio colocar a la vista del público una 
lista de precios de estos productos, conforme se 
los fija en el presente.

Art. 3o — Toda infracción a esta disposición, 
será penada conforme lo establecen las Leyes 
12.830, 12.983- y 13.908 de represión del agio 

la especulación .
Art. — Comuniqúese, publiques©, etc.

y

Es

RICARDO X DURAND -
Nicolás Vico Gimena

copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe d© Despacho del M. de' E. F. y O. Públicas

Decreto N° 1689—E.
Salta, Setiembre 17 de. 1952..
Expediente N°-62|F|1952,
Viso este expediente al que corr@ agregada 

acta labrada por la Subcomjsaría de Seclantás 
contra el comerciante , de dicha localidad, don 
Leandro Salomón Funes, propietaria de un ■ negó

Art 2o — Facúltase a fe Oficina efe Contralor 
de Precios y Abastecimiento para proceder al le
vantamiento de la medida dispuesta en el artículo 
anterior cuando lo considere conveniente.

Art. 3o — Solicítese la cooperación de fe SuM 
Comisaría del pueblo de S e dantas, a fes efec^ 
tos de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto? 
anteriormente.

Art. 4° — Comuniques®, publiques©, etc.

RICARDO X DURAND
Nicolás Viso Gimesaa

Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Oficial Mayor M. de Economía, F. y O„ Pública

Decreto 1696—.A.
Salta, Setiembre 17 de T952.
Expediente N° 11.389|52O
Visto la Ley N° 1478 del 2 del corriente

por la que se autoriza al- 'Poder Ejecutivo de la 
Provincia para invertir hasta 1a suma de S 
1.438.025.14 sn|n. para ampliar el Anexo E-*- 
del Presupuesto General de gastos en vigor, es 
la
to
su

forma que se determina en la misma; y aten* 
a lo manifestado por Contaduría General 
informe de- fecha 2 de setiembre en curso,

O Gobernador de la Provincia

D E G R E T A :

~Art Io Incorpórase el gasto de TO MILLON 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL VEIN- ' 
TICINCO PESOS con 14,100-- ($ 1.438.025.14) m. 
nacional a fe Ley General de Presupuesto en vr 
gor en el Anexa E— con destino a, reforzar ta 
partidas parciales que a continuación se de taita 
de los respectivos incisos, .en fe proporción -qu< 
se determina, de conformidad a fe autorizad© ' 
por Ley Ñ° 1478 de fecha 2-<fe* seüeinbr®.
mente año: , ’? '



fa<l 7b©le™ oficial

WCIS.O I. Ministerio- 4et .-Acción Social,.> SMuA fgbW^:

a) Gastos Generales:

•1) Servicios de¡ Stoísttóa:

Automóviles, siX' conservación ... • • • • *. • • .- 
Combustibles y lubricante» .«A* ... > •. s .. • • 
Energía ‘eléctricá ... •««. . s ... ... • *. ... 
Gastos/generales a clasifiéa^ ...
Limpieza, menaje y bazar .., ,.......... ...........
Seguros............ «», ............. ,.. • *. • • - .
Servicio de comunicaciones ....................  ... *
Servicio de t& y café * *. ... ........... ♦ •. .
Uniformes y ¿cfuipo# ... ... ............. «*, ,
Utiles, Libres, impresiones y - enéuadtoíCEdo&eí

Í0.OGO,
4.#aa.

&
11
14
22
26
40
41
42
46
47
O ■ ViátxGCfe y movilidad . ..

^009.^

2.QOOV-
5.0(Q,—
S.0(^ 

40.010
a.ota— BWr

INCISO Vin. — Dirección General de Asistencia Médica

(shora. <©■ IBalñbxidad).

d) Gastos ¿ generales:

1) Servicios generales de la Dirección:

8 Automóviles, SU conservación ... ? . ,.. ♦
11 Combustibles y lubricantes .... ... •-* . ..> -
13-’ Drogas y productos químicos ,.. ,.. ... *

Energía eléctrica ... > ♦ * *». • > -. < •. -
Limpieza, menaje y bazar * *« .. * >
Gastos generales a clasificar p/inv, .... ... 
Pasajes,' fletes y acarreos «.-* *»« «•• •• s s.. - 
Racionamientos y alimentos ,, fc e « * * «.. r
Servicio de comunicaciones s*, * *». -
Servicio de yerba mate ... • •. ♦ •. •4. «. *

47 Utiles, libros, impresiones y encuadernaciones 
49 Viáticos y movilidad .. ,.. «. * * * ♦ ... ,..

14
26
22
32
37
41
42

W.Ó30.-

473.030.* 
3.030.- 
4.030.-

15.030.- 
: 4.S3(j<

I17;275>
3.750;- 

_J 2.500.-
45.000.-
13.8¡00.- S13J2&

INCISO III, Dirección Provincial de Higiene y- Asistencia Social.

a) Gastos generales:

1) ’ Servicios generales de la- Dirección:

II 
.13
17
22
41
47
42
49

Combustibles y lubricantes “» * *» .. , ♦ • • • * < >
Drogas y productos químicos * * * * <* - < - i■* * **<
Forrajes y alimentos • •. ... * ♦. .. 4. # . - • * - • » w
Gastos generales a clasificar p/inv. ¿ < < + .., ►. •
Servicio de comunicaciones <*.
Utiles, libros, impresiones y encuadernaciones7 * * > • 
Servicio de yerba mate «>.. . . ..
Viáticos y movilidad . ,\s . «>* <•» *••
Partida especial' para pago de gastos del Hogar de 
Ancianos que funciona en Cerrillos: ¿ «» s * ♦ ♦ ?»?

* •■■»

15.000]—
^o.too.^ 

j 2.500.— 
,20.(00.-—
; 4.(00.=- 
íiotioo.^ 

: 4.(00.—

IÉOM

— Intervención Sociedad 4® Beneficencia de ÓdÍM1WIS0 IX.

a) ’ Gastoá 'generales:- o . . • ' . .

1) Servicios’ generales de la Intervención: ,

Combustibles y lubricantes ... .; y t < t , * * 4 
Drogas y productos químicos * -«. a. ■. ... ,., .. *• 
Energía eléctrica ... ... ... •«. ..♦ >•» •••
Gastos generales a clasificar p/inv, , n e 
Inmuebles y obras .. < -.. ... ... ... ... . #» 
Conservación máquinas, motores y lierraniientas 
Racionamiento y' alimentos ... ... ». o. „ . o t 
Seguros ... . .. ..•« ... ,*-. -6 » . .., \ f-.
Servicio de comunicaciones »». ~ »s .
Uniformes y equipos- »*. .... ............ ...
Utiles, libros, impresiones y encuadernaciones

r í

íl
13-
14
22
24
28
37
40
41
46
47

110. 300.04
2.

15. 
¡ 10.

152,
í
r-3..
125. 
!' 6.

500.02
300.—» 

.300.02
ZOO.-*
300.04 

.0001— 

.000.— 
>000.02 
.000.—= tó6,m.u

Wbtdí ampliáeió: i Anexo !t < $ T.439.025.14



__? e . Art 2o «— A fin-de que énsú oportunidad se haga efectivo a-las reparticiones, beneficiarías él importe de las. ampliaciones autoría" 
zadas por Ley N° 1478]52, cuya incorporación ala Ley General fe PrW^Alsfe^diBp^lii^po^ite^déhété^WM^Ífewe■ 

- órdenes de Daga anual anticipadas: -
" . v> •' erap- sotstó

. N° 6 (Decmto 10844 de 18/1/52 — Ministerio .............. w. t
A? ■ & " 10842 ” 18/1/52 — Direc» Gral. de Asist Médica * ..

7 " 10865, ,18/1/52 — Direc. Prove .fe .Hig.. y A..S. .<»’..
2 "' 108Í&,;¿ta;Wl/52 — Intem ..Soc., de .Beneficencia . ...

.MiO ....... \ . . .- ...
-V- — -ÜÓOA '•’••• ......... ... ... .

............ j- .,................  .- ..

Art 3o —■ La difere¿|^'de $ 10.000.— resultante * entre lo.* au torteado a invertir pór^|a^y^^itádá  ̂1^ fW^lpncox^
Ley General fe Presupig^ó^ ,y el valor total dé íás ampliaciones de las órdenes de pago^^féetas. ^or0^^¿?^cú|¿’ anterior, .eé 
debe a que los parciales  ̂jí y 46 del Anexo'É— Inciso í— por $ 5.000.—v cada uñó’ no tienen, orden~de ^agó“cmuaL por lo que 
dichas sumas deben liquidarse a medida que las necesidades asi lo .requieran. . “ -t •— ,000,01 ^... . . ... .. ... y aeso^e’iqrju ta©íñb

<®-Art 4° — El presená^ídécreto será reí rendado- por- ‘los«señores Ministros d@ Acción Social Públi^t.  ̂VdeÉ^conosnía-, fi
nanzas y Obras Públteasr^ - '-- .'

B2.OO0^ . A„ . f ,- ' ^ ■ \ ■ionsi&unM aeiomsé a
813.825,— .
.125.500.^e^£>vis8ííaí $

. . 42G.70CL.14 íjefnnshcM v a?íditofeí©0 lí
. - —v-;- ■■?■.'.' ¿ -slpxenSr M

. ... . • • 'wóütofo di £^42&¿d|25gdfc© .££’
... .. ... wd M

jrporada a te- 
o anterior, ee

Art. 5° — Comuniqúese-, publiques©, insértese @n el Registro OficiaLx-archives^.; _. . , 4. . - ;/yT„
7 . ’ i^Toifeb nótocmu —- Jilv OSiO?^

Es copia: 
Martín A. Sánchez 

Oficial Mayor de Acción Social 
— JOOS 
-.000:08
- -.OOO.g^ 

1952.-^
--,000.^ 
-rUW. ei 
—ftos.s

EL Gobernador de la-P£d3,tmdih 
^-.QSV.IS

D E C R E T A,oo§.S

Art Io ■— Acéptase la reñuñditP^<éentada

SECHETO .'168bG.
Salta, Septiembre 18 de 
Expediente N° 2317|52.
VISTO la renuncia, interpuesta^

y Salud Pública

„ Art Io ■— Acéptase la reñuñcicr^presentada por 
él señor SANTHAAir ffl^fi^o da. Juez

de Faz' Propietario de Cemll(5^''=^~ra:^’'^'ía’
Art. 2? Comuniques®, publiques®, i^sér- 

tes© en si Registro Oficial y archives®.

■ . RICARDO J. DURAND
Jorge Arcada

Es- copia:
A. N. Villada — ‘000.aí

Jefe de Despacho de Gobierno, JurtStísOé I- Pública

^.000.OS!
DECTETO 1V° 169%-S. —.000.»

Salta, Septiembre 18 de 1952.*^ 
. 000. &

VISTO Y CONSIDERANDO: ~»|80Ü.cI

,Quú.?tóW° d° Octubr9^W?¿Í' TOnce 
término ae'''lU li..............................

. él
término la licitación adjudicada a las firmas 
que actualmente suministran la carne destinada 
al consumo de la población de la ciudad capital. 

Que por tal motivo y‘a los fines de^su adjudi
cación, corresponde proceder a un nuevo llama
do a licitación pública para la provisión de di
cho artículo de consumo, facilitando la interven
ción de las distintas firmas o personas que se 
dedican o quieran dedicars'e^á®lTa ^Explotación 
de ese ramo con el objeto dí'SSfeSe/ el mejor 
precio posible; SOOS.g .

—.000.81
Que a fin de evitar la posiWdMdLd^ maniobras 

que. concurran en perjuicio d&RgíJBl&o 'consumi
dor, la adjudicación de la prs^rS^ÓlWación de
be .-hacerse en un solo tipo <de,Cfétoí& en cada 

-<ctóo;' —.000.8
; Qug^cyja garantizar la es^bgg^ág del preaió 

en la "comercialización -.del artículo, se hdgjg iie*

teaimfenty^

Art. 1°

.itobisdRléARDQfeJ. DURAN©
Pablo Mesples

Nicolás Vito Gimena
&b soioivt&B (í

BgianvT^actpa.. .«p, .eefivómoíuA ®
. . tíefíssohdm Y seId.te&£fecO fí 
ao&irsLyp aot^uborq y sirc.orG Él 
. * V ... . . . QOÍíf ¿ &

EL Gobernador d©cla-Provincia-
♦ - - • » D -E C- R -E 'T -A : • - ■ -w\g rooili
< « ¿ ... . • - » • ‘ - - - í - . > « , . . . . , 80

Fago 2B1. 
mx¿teltc£ tSépiiemhMe^4^ dé 1952.

Por la Oficina de Contralor de P¿gj( sffljEiKpsdfeliíe,¿íigo6a3a!|S2_í{;
cios^y Abasteqimiento.y con intervención del ¡¿n eJ que Ia cároej y*
nisterio de Economía, Finanzas y Obras* Públicas, 
previa, confección _ de los 
llámase a propuesta de precios para el abasteci
miento total de carne de ganado vacuno con 
destino • al consumo .de la ciudad capital en la 
cantidad de 110 cabezas a diarias por cuotas de 
cinco cabezas como 'veinte íofúo"
ximo por cada, proponente. ’ '

^áítendtóq sblicltdvpñSjo ?de la suma de $ 100 .-— 
>pdne’pTovisi©ndide.^ráiiés 'Hulees a la Escuela da 
Ríob^iichwnyYateitóilo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia
eb leomvorC fíóhse.nQ .111 OSlOt^í

DECRETA:
teetD“‘?XT9p gO-SnD (0

Art. Io — -Previa intervención de, Contaduríax = v . • ^.n. — previa intervención ae contaduría— Dejase establecido que ia prpvimonH ? . (i, «„ „„1 ^„lo W^Sorfea General de la
rg5?W^- ftl<&S8Qn<?e3laíFABarrACION D£ ?A‘ 

-C4§^PgNITENCIARIA, >a suma 
^íSÓIhiío-^pStfiWFó-í (^i100‘—5 ®n cancelación 

V fe^iSeHofiSS9 ?Sfs- 2 de ^stos obiadci; 
.Ofete ygpgWv^110!^0 al An9X° ®~ lE“ 
tSÍStós &I^?8®T v8eins 1|4~-Principal 0 
efe WM5o$M? B? de P^PU~to en 
v.i98&fc&^msT&^Va<directameat'3 ?or Te*e- 
rería General con,, crédito al rubro ' Cálculo d>~* mnq mmease oemoa , ,
Recursos 1952— Ingresos Brutos— División Indus- ©fíoiDíán enp gonp3nA .
trial Cárcel'.

Art. 2- — Comuniques®, publiques®, ínsér< 
tese en el Registro Oficial y archives©. 

beiBog nóioiis^vrsiñ-I — .Mí O3ÍÓMÍ 
>»B!fiWfta’-!Pu?AND 

Jorge Aramia
I sBs -®opidp'1'&ns& aoblvisB (i

Art. 2o -
de carne a que se refiere t el, artículo primero, 
deberá ^efactuarse •ininterrumpidamente -durante 
transcurso • de los -meses de* Octubre- y Noviembréí 
del -córriéiite' * año; • ? • • -' •» - — * ■ - - - - ?& * - • ’

ta Wns. w ñi^ww

. • • *.. a.. ó.. .., »,, ,vni\q woiii
. S5° T-~. Llámase „ asimismo X’ .propuesta da? 

precio^ pgra.lq «dqui.s.iciói^^gji¿^iab^j^^iu^e^é: 
ci®V,Y £churass «que ^obtengan .denlos,anima? 
les que sacrifiquen los ^qtqrifeg, _ ,, „ ,, _ .

Art. 4o — La Oficma^je^Con^fáo^Se .'Precios^ ¿Jcur. 
y -Abastecimiento, deberá lenéf muy *aen ^cuenta"' 
las disposiciones de la ley de Contabilidad y de- 
más' disposición» I

Art. 5o —7 Las propuestas que se> formulen debe
rán presentarse mediante sobres lacrados en la 
Oficina d& Contralor de Precios y AbóS&feSSfSS1^ 
te hasta el día^emtteinco del comente mee a, aWWacO u
horas quiños y treinta, ya que los.mismos seráh 
■abiertos/el dio: anteriormente ^mencionado "a horas 
diez "y siete9 y treinta en' el despáchof de/§/ £j.’ &!■ 
Señor’’ Míñislfo de Eco’ndmía/ Finanzas^y^dbfas" 
Públicas * orí * presencia *d¿l señoV Escribano 'dé 
GoBiernó."' ’'7 *•• «««*«'í

AH.' 6°° "Coiñúnfquesbl ‘publiqúé-s©,’ etc.
•« C , e P O ,,r ... ... , 5. * J

e/e n.; .RICARDO Jo DURANDO
►. ? f e Nicolás- ?Vico '-Gimesia- “ •

. SAMAGO/FEM ALONSO HEH^ñO -
' Qfiéial Mayor M» do Economía, Tt y Públics^

■ ■

Es, .capte..

J^fB^jSesp^^Qit^oGbbMino, justicia é 1 Pública

tóío & ae-íoiefisp eóhacü £§

pago 26s?
ñoij iSírghltcfC 1952.

. • Expediente' •N®>^286|'52Q^ agregado N° 64O8|S1, 
,r^i^léíTO0'eáte expe^íénte^n. el que Jefatura fe

* •eoqinps y ^BmróHntF &&• ■.
de

20.790.—, a fin de poder retirar
i la suma de. S

--------- , - fin de poder retirar una partida d®. 
calzado adjudicada a la firma J. Aknsp y Cía, • 
S. R. L. de Rosaría de Santa Fé, medianía cte* - 
gttrte N° IMM áeí -j -fe Jwjie. $ ■'

sirc.orG
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CC8®raMO: ' | Art. 2 • — Comuniqúese, publiques^; insér* al pers
* GENERAi 
i ApL 
tesé er.

• e-n. el Registro Oficial y axorívsse. 
informe de te- ¡
maiiiüesta en { 

mérito a tales 
un decreto de:

"•pago que autorice liquidar a favor ds * Jefa
tura de Policía, con cargo de oportuna rendí*

" cion. de cuenta, la suma d# $ 82.500.—, o sea
■ al importe equivalente a la totalidad de la

"• provisión adjudicada, a fin de- que con esos
- " -fondos pueda atender en forma parcial el pa-

" go- que gestiona y los que por igual concepto
. " habrán de realizarse en lo sucesivo".

Qué Contaduría General -en su 
Jas 2 del expediente N° 7296|52 
é! 4o párrafo lo siguiente: "En 

■ " antecedentes, corresponde emitir

RICARDO X. DURAND 
Jorge. Aramia

•pnal dé servio
.L DE LA GC
? — Comuniqúese, publiques©, insér- 
el Registro- Oficial y archívese.

ios de la SECRETARIA 
pBERNACION.

Por ello,

El Gobernador de la Prendada

DECRETA:

ArL. 1° — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General ,a favor 
dG la HABILTACION DE PAGOS DE JEFATURA 
DE POLICIA, la suma de OCHENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS-M|N. ($ 82.560.— m|n.), con 
cargo de oportuna rendición -de cuentas, a 

• de que con dicho importe proceda a retirar 
diferentes partidas de calzado adjudicadas 
e-1 citado decreto; debiéndose imputar este gasto 
al Anexo C— Inciso VIII— Otros Gastos— Prin- 

. ‘ cipa! b) 1— Parcial 46, de la Ley de Presupues
te en vigor.

Art * 29 — Comuniqúese, publiques®, insér 
tés® en ei Registro'Oficial y archives®.

íin. 
las 
por

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

És copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L -Pública

262.

el que el se
de la Presi-

Es copia:
A. N. Villada ' ‘ ■

Jote d® Despacho, de Gobierno/ Justicia ó I. Pública

DECRETO N° 169&G.
Salta,' Septiembre 18 de 1952.
Expediente N° 7301152.
VISTO el presente expediente en el que íct 

•Dirección General de Registro Civil, ele-va 
número 86—de fecha 11 del corriente, 
,y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

-RICA

nota
mes;

Art. Io —‘ Nómbrase Encargada de la Oficina 
de Registro Civil. de LA SILLETA (Rosario de 
Lermo:), a la AUTORIDAD POLICIAL del lugar; 
mientras tanto dure la ausencia de su titular, se
ñora Antonia Quiroga. de Ruasio.

; Art. 2? — Comuniqúese* publiques®, insérte» 
i tese en el Registro Oficial- y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es codícc

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECBETO IS97—Ge
Salta/ setiembre 18 de ”1952-
Expediente N? 6336152. •
Visto ei presente expediente en el que co 

Tren agregadas las actuaciones relativas a la 
licitación autorizada por resolución número 
7551*52, para la provis’ón de uniformes para el 
personal de servicios de la Secretaría General 
de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Es copia:
A, i

Jef^de

RDO X DURAND 
Jorge .Aramia

N. Villada’ 
Despacho ae G Tmenw, ixisiMiq e I Ffibliea

DEbHE'ra »» 189&—G-
Sjqlta
Expediente N°- 5191|j52..
Visto

marido
vicios por los meses, de agosto a diciembre de

setiembre 18 de 1951

este expediente en. el que el doctor Ar 
R. Carlsen sóli cita reconocimiento de ser

1951;, corno Jefe- de • P
Fiscal- de Estado; yte como

CONSIDERANDO:

Que' 
sigpien

socuración e in-terínamen-

el señor Fiscal de Estado informa lo 
re: ' "Señor Ministro' de Gobierno: Consi 

ds<rp improcedente la
pesar de lo favorablemente -aconsejado
Contaduría Gs: 

noqimic nto ' de sueldo =
‘clon e3 elemental. El Fiscal de Estado 

es Fiscal dc( Estado y
ad, no puede ¡

Procuración. No 
funcionario ocupa interinamente u.n car 
ísrior a aquel en'el. cual se le ha desig 

nado perciba, el -susildo correspondiente a su 
interinato y el que

Si fuese cierto que a otros empleados 
an reconocido 
álagas, no pu

que se pers
Aprende de la

te y a 
por; la'

;opoj;

ubicuid 
fe de, i 
.si /un 
go ;sup

pretensión del recurren-

nscral me opongo al reco 
s solicitado. Ld razón de

no poseyendo el don de 
ser al mismo tiempo Je- 

es correcto aceptar que

debería percibir normal’

DECRETO 1695-G.
ANEXO /VC" — Orden de -Pago
Salta, Septiembre 18 de 1952.
Expediente N° 7102|52.
VISTO e-1 presente expediente en 

ñor Jefe de la División Central
dencia de la. Nación comunica -al señor Ministro 
dé Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, que 
el Excm-o. 'Señor Presidente de la Nación al acep 

• far el padrinazgo del séptimo hijo varón de do
ña Jesús Soria de Pacheco, domiciliada en esta 
ciudad, lo ha designado su representante en el 
acto del bautismo; y siendo necesario proveer de 
lós fondos suficentes para el acto mencionado, 

- por- cuanto, la citada. nota manifiesta que no tie
nen partida para gastos de esta naturaleza;

.Por ello ,

El Gobernador de ía Provincia

DECRETA;

Art. ló Previa i&tefvsnéió’ti dé Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a favor 
de la HABILITACION PAGADORA DEL MIÑISTE- 
-Ria DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA, la súma de QUINIENTOS PESOS M|R 
($ 500.— para solventar tes gastos que 
ocasione la celebración del bautismo precedente- 
menté mencionado; debiéndose imputar el mismo 
al Anexo G— Inciso I— Otros Gastos—- Principal 
.a) I—. Marcial 3, de la Xey do Presupuesto en

Que por decreto número 1309, de fecha 22 
de agosto próximo pasado, s© adjudica a la fir 
ma "Piérola y Echazú", la provisión de 16 uni 
formes y 6 gorras, para el personal citado, y 
que por comunicadón de fecha 9 de
en curso, dé la firma adjudicataria,. se mani
fiesta la imposibilidad material de- poder cum
plir con lo: citada adjud cación; por cuanto los 
precios fijados oportunamente se mantienen 
por el término de 45 días;

setiembre

mente.
se „le l
nes; an 
je para 
se des 
préseniante há percibido indebidamente 

‘suqldos 
seé’de
y la correspondiente
anual 
nado, 
su i dev elución. Fiscalía-de Estado, 2 de setiemi
bré d©

• cali de
| Ijor j

dancen < 
j el térix;
agosto 
do; por

de Jefe de Pi< 
mayo, juno, ;

i’ ^omplamentaric 
, sazón por la

los servicios en situacio- 
ede servir de anteceden- 
isla ■ en la misma.- Según 
presentación de fs. 1 el 

los 
ocuración durante los me 
ulio y diciembre -de 1951 
proporción en el sueldo 
que. se le hubiera* abo- 

mal corresponde recabar

incisco Pabló Maiolí, Fis-1952. Fdo.: Fr:
Estado'1.

;odo ello, y habiendo peircib’dd’mdebi- 
e el recurr-ent s 
ino de, sus fui 
del año 1951
Contaduría -General,

ambos sueldos -durante 
ciones y hasta el mes de 
y no obstante lo informa-

Por ellof

Él Sobornador de la Provincia
DECRETA:

Art 1? — Dejase sin efecto, el decreto nume 
ró 1309, de echa 22 de agostó próx‘mc( pasado 
por el que se adjudica a la firma "Piérda y 
Edházú", la provisión de 16 umtermes’y G ga 
rras con destino qlj personal de servicios de la 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNA
CION; por las causales precedentemente invo
cadas .

Art. 2° —• Autorízase a la DIRECCION GENE
RAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO, a llamar 
d licitación privada de precios, entre las corsas 
del ramo, para ,1a provisión de 1.6 un‘formes

El Gobernadle

D E C

r de la Provincia

4-t-t.
el ;Doc|;or ARMANDO 

Art.
tes® éii él'Registró C

Ñó hctceí

2? — Común

És

A.
Jefede

RETA :

lugar a lo solicitado por 
,R. CARLEEN. ‘ ■
queso, publiques®, insé?- 
ficial y archívese..

Ricardo 1 durand 
Jarg© Afeas-ida

c^pia: . • ■

N. Villada.
Despacho de Gobierno, justicia é I, Pública

JÉCRF
Salte, .Setiembre 18 dé 1952

TO Nó isse -4 G

compuesto de dos (2) pantalones y un (1) séu .Expediente N9 7255|5:£
J go; soma así también de 6; gorras con destina ■’ :YÍST O el memorándum' dí lá Se£fé’tg$q Ge
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..neral de l'ct. Gpbernáción de fecha 9 del ac- • rendición -de cuentas,-la-súma de-$ 184.643.27 
taai, - - ■ . . , . . > . ' í m|n.;(CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SEIS

I CIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON' 
' 27¡00 MONEDA NACIONAL), a fin de que con 
dicho importe cancele el Certificado cuya apro 
bación se dispone por el artículo anterior, con 
imputación al
2— PRINCIPAL
'.‘Pavimento en 
sin .armar" de

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©,, ek

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Viso Ghaena

; • EL Gobernador .de la Provincia •
’•/' -DECRETA:

Art- l9 — Déjase sin efecto el decreto .No. 
6092 de!l 4-.de abril de 1951, con anterioridad 
al 1° d© agosto ppdo. »

■ ... Art. 29 .— Desígnase chófer de la Secretaría 
General de la' Gobernación, a don ERIBERTO 
REYES y adscríbeselo a ia Vic© Gobernación 
con una sobreasignación mensual de $ 100, 
con anterioridad cd l9 de .agosto del año en

■ curso.
Art. 3? — Comuniqúese, publiques®, insérte. 

r 'se en el Registro Oficial y archívese. .

- ■ • RICARDO X DURAND
’ - - . Jorge Araoda

V

ANEXO I— INCISO II—.ITEM
* 1— PARCIAL b)— PARTIDA 5 
Rosario de herma— Hormigón 

la Ley de Presupuesto vigente.

Es coipia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho del -M. de E. F. y O. Públicas

El ■'Gobernador -dá-la Trovinda " '

P £ C B E T~-A

Art. I9 —- Con intervención de Contaduría
General de .la Provincia, páguese por Tesóte 

.ría General a. favor -de la COMPAÑIA MER ‘ 

.'CANTIL AGRICOLA E INDUSTRIAL,, la suma 
\de $ 211.-64 m|n. (DOSCIENTOS ONCE PESOS 
' CON 64| 100 MONEDA NACIONAL)/ en carda 
ter de devolución del depósito en. garantía 

i efectuado por el concepto arribe: expresado 
•• con imputación a la cuenta especial 'TXBPO

SITOS EN GARANTIA".
Art 2o. — Comuniques®, publíqeese,. ©te.

RICARDO X DURAND 
: Nicolás Vico Ginwea

■- Es copia:
A. N. Villada

£ Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO- N°-1700 — G
Salta, Setiembre 18 de 1952
Atento lo sol citado por la Dirección Gene

ral de Escuelas de Manualidgdes de Salta, 
' nota N9 8,. de fecha 10 del mes en curso.

en

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Confírmase en el cargo de Auxi 
'liar '6o de la Dilección General, de Escuelas 
dé Manualidades de Salta, al señor BERNAR« 

•DO M. Y APURA, con. anterioridad al día l9 de 
agosto ppdo., y en reemplazo de don Santia 
go Guaymás, que renunció.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, inser- 
‘ tes© en el Registro Oficial y archívese. ,

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

>Es copia:
- A. N. Vilhda

Jefe, de- Despacho de Gobierno, Justicia é I. 'Pública

DECRETO N9 1702 — E
Salta. Setiembre 18 de 1952
Orden de Pago N° 403 

r del Ministerio de Eonomícx 
Expediente FF 5120—C—9-52 .

Visto este expediente por el 
na la devolución de $ 291, a
Cristóbal Cánaves, en ’ carácter de reintegro 
por igual importe abonado indebidamente en 
concepto de impuesto a las actividades Lucra

Es copia:
PEDRO

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O»
ANDRES ARRANZ

Públicas

que se gestio- 
favor del señor

DECRETO N9 1704 — E, 
Salta, Septiembre 18 de 1952.
Orden de Pago N° 4’05 ¿M 
MimsLHo de Economía,
Expediente N9 5093—C—952.
VISTO este expediente en el qu© 

para su liquidación y pago planillas
corren

de suel
tivas - Ley N9 1192, por percepción de alquil ! ¿os devengados por el Contador Fiscal del' 
leres durante el año 1950; atento .a las actúa
clones
Rentas
ral.

practicadas _eñ Dirección General de 
lo informado por Contaduría Gene»

Gobernador de la Provinda

DECRETA:

Hotel Salta, señor Miguel Justo Martínez, da 
■ rante el mes de agosto ppdo., por un importe 
¡total de $ 444.—; y atenta a lo informada 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art -1® — Con intervención ele Contaduría Art l9 — Previa, intervención de Contaduría

DECRETO‘N9 1781 — E,
•Salta, Setiembre 18 de .1952
' Orden de Pago N°‘4O2
•del Mhñsóerio de Economía
Expediente W -292IL-A—952
VISTO' este expediente en el que A-dminís 

tración de Vialidad ’d© Salta eleva para su 
aprobación, y pago Certificado N9 4, Parcial, 
de obras de pav'mentación de Rosario de Ler 
ma, omitido- en la misma a favor del Contra 
lista señor Victoria Binda, por la suma de $ 

' 184.643.27 mlnj. y atento a lo informado- por 
Contaduría General,

General de ,k>: Provincia páguese por Tesare- 1 General, páguese por Tesorería General de la 
ría General a favor de DIRECCION GENERAL Provincia, a. favor de CONTADURIA GENERAL 
DE RENTAS con cargo de oportuna rendición DE LA PROVINCIA, con.cargo de -oportuna 
de cuentas, la suma de $ 291 m|n. (DOSCIEN rendic ón de cuentas la suma de $ 444.— m|n. 
TOS NOVENTA Y UN PESOS MONEDA NACIO -(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PE 
NAL), a fin de que proceda a reintegrar' igual SQ.3 MONEDA NACIONAL), a fin de que con 
importe abonado por el señor Cr stóbal Cana- ' dicho importe proceda a abonar la planilla 
ves, por el concepío arriba indicado, con impu ¿e sueldos devengados durante el mes de 
tación, al rubro "CALCULO DE RECURSOS— 
1952, RENTAS GENERALES ORDINARIOS- 
RENTA ATRASADA— IMPUESTO ACTIVIDA
DES LUCRATIVAS LEY 1192— AÑO 1950".

Art, 2’ — Comuniqúese, publiques®, etc.

. RICARDO J. -DURAND
Nicolás Vico Gímela •

Es copia:

PEDRO . ANDÉES MRRANÍ
: Jefe de Despacho del M. de É. F. y O, Públicas

El Gobernador de ' la Pro viñeta
DECRETA:

Art 1° — Apruébase el Certificado N9 ‘4—1 
Parcial, correspondiente a las obras de pavi 
mentación de. Rosario de Lerma, emitido poní 

> Administración de Vialidad de Salta a favor 
dei Contratista señor Victorio Binda, por la. 
suma de $

Art. 29 —
General de
ría General

_\yjÁMW?DE SALTA, .eon cw & .oportuna

184.643.27 .m|n.
Previa intervención' de Contaduría 
la Provine'a, páguese por Tesoro 
a favor de ADMINISTRACION-DE

DECRETO N9 -1703 — E. ..
Salta, Septiembre) 18 de 1952,
OrdenJ de Pago N9 404 ddV 

■' Ministerio de Economía,
Expediente N° 5042]A|952.
VISTO este expediente en el que Direcc'ón 

General de Arquitectura y Urbanismo sol'cita dé 
volución del importe de $ 211.64 a favor de 
la Cía. Mercantil Agrícola é Industrial, depo
sitados en concepto de garantía d© licitac'ón 
dé la obra “Instalación equipo motor-Bombea 
dor en Escuela Primaria.. El Tala";

Por ello-* y atento a la informado porx 'Con 
.toduría Gewal/ ''

agosto ppdo., por el Contador Fiscal del Hotel 
Salta, señor Miguel Justo Martínez, coh-impu 
tación a la cuenta “SUELDO CONTADOR 
TEL SALTA" ’ - ' '

Art. 2o. — Comuniques®, publiques®, ero.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia: • „ >
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe d@ Despacho del M» de Ef F. y Ó. Público

DECRETO 1705 — £b ’
Salta, Septiembre 18 de 1952, 
Orden de Pago "N9 408 del 
:Mm:steño de Economía, 
Expediente N9 5122—S—952,
VISTO este expedienté en el que corren ‘las 

actuaciones relacionadas 
favor de 
guel, de 
de igual 
concepto
tivas —Ley N9 1192, por percepción,•de alqui 
leres durante los años 1950 y 1951; atento a lo 
ínfórmaód ' por ' Dirección General .dé Rentm 
. “ ' -L.jU.iX.-

con la devolución, a > 
Figueroa de San Mi 
402.40, por reintegra

la señora E’lina
la suma de $
importe abonado indebidamente eh 

de impuesto a’ las Actividades -Lucra

■ 4 y fientafarfg ñáiérsj,



- SALT'i'A^EPTiEhRRE 23 'DE 1952

‘ y eÜÓU'A: todo,*'áé <adüe¿db a da-que; dispone- el^:<nos aon V £hó ■ de., lidias
’ ídqd datastjb 962 jubilada \en;<Caobos 

s),? En—época;.ae ’ abundg¿cife. de 
-del fepqctameñtQ.ide-’Orán..'la .que-,se- índicarób aSUc^F laj^inea.' Entre Rfps.

~ * * ’ ' máxima--de • 0¡7^$l|qege<xr^a
¿U .^setiembre jde--

-. Admin^acJ □ & -Gegercd.. á<s.

<rp, ‘E T:-A i-.-,. , ’«rt 41° de. -la- ley nacional N? 13..273, 1000- "de su promei
¡ . -;• . ■■ ^Hós? en¡ la .fracción N’ 2i del jote.-fiscal.,N® ■ L2v■ C®rc[L Giíeiae
. Páguese - por Tesorería General

e¿í«P --1 crc-..-z :í--5 A"’"!’ 'tr--

e-jxid BV SI vb 
e; fW
t-’, 8¿ ia"ft'óviñdíií“coK 'intervención de Coniadu' , ,. .. , . . . _ . , . ,c dntrrriói'

Z C.onfornndad.al piano que corre xr rs:.6 de ^a, d^ac^.
ZeMte expejdieiiter z.. .ro ‘ a. ’ /- ’ ■• i 

■; -Art/ ?29 :~é--Déjase ^establecida giie'.el señor^í í?.•„ .... , 
Giussepe. La Vita, deberá dar., estricto c.umpU.G... C.. 44 :
miento a los. 'siguientes .Requisitos para la ex

£,'Tlá°hSnerW';a fav¿r.de DIRÉCClON GENERAL 
*•¡5^ A&UVvb aX.?w Z-y -J .-:,

DE TENTAS,.. con ccxrgp dé oportuna rendición 
fKí *3e cuentas; la siimá,de $ 402.40 (CUÁTRLOIEN 
’C’Há? DbS ! PESOS CON- ’4P|íóO MOHEDA NA

CIONAL), a Jinrde,que .^integr^a. jq señora 
^^linabFigu.er,pacde^Sgn Migue.l,yúgupl:^.importe] - • ------ - ----- -- -

abonp:dOgSpor ,_eL concepto arriba expresado ' 
_„_con._ii¿putg.cj¿ri _ali_rubro„.’_'CALCUl.Q,._ DE ¡RE

' 'HXJRSÓS 1952 —RENTAS ATRASADAS— IM 
PUESTq. -A-LAS ACTIVIDADES. LUCRATIVAS 
tíáWÓW- Aíj-qs 1950 y- 1951". j :■=■.

Art .íP,— Comuniqúese, publíquese,. ete.— v¿y ¿ í ■; ¿u?■.’> j* Q ■ ---- -- - - -■ - ' - “■
-íK'iv RICARDO^., DURAND : y
e-o-sda r-i.l v-i.íí.s ^icóláé Vicó*C»feaenai 
.r-nlí lHfí®ápía: « s-.- • ¡
ceded .e^ESKS.t'ÁÍtoHEs'--AB®.NZl-í — i

d®rfJsa?? 2í-P'
'• ’* v i. St

re ^’SQrf ói ¿zi
í^3&íejI'N¿31706'í-& £ í:^'4 bU_': ;M '

Si'HSaltá Septiembre JBñdlé 1952, [

•.S8|8sgS Gobernador de la Provincia . • -o..

IQ&'lHas.

padrá-jtac^r jgp de

1952.
-Agua?, de Salta. 
e|19|9 al 9|10|52. .

establecido que el señor 
SANCHEZ, ascendido al 

Mayor de la Oficina de 
y Abastecimientos, por de

Art. 1* — Déjase
BENITO DOMINGO 
cargo de, Auxiliar 
Contralor de Precios 
creto N-1565 de-fecha 5 del .actual, .desempe
ñárá^las funciones-_ de , Secretario-de da C-tqqc^

/-«í - sozbá- oeveifí , 
£3^8I29fo^i/:P?uní¿luese- Publ^uese ete-

---------------------THGKraxrX-WRANb
-oM »í 9& s-jid - .OlNM^ásgVlco^rfiimena
Binisii®sio§O5áHi .cio7--íno0 v M niu.c- ■; .: ; 
-JA aUSHl^WWe^:®?-^ .
eb 9yPWic®ffi*
?.3 'XOGAROG ITHSSUro“drTL-"ScCí «b o':-< -

Aliodas jlas cláusulas establecidas por la
Ley Nacional— N° - 13.273 y el-Decreto R¿' 

} glgmeriiarig provincial N? 12.573, del l8j4;|52H 
b). FnnCa "de lá Escritufq o Contrató concesión?- 
’cr'AZ las ."normas’ dé 'explotación 'que fijará- 

/. Administración Provincial de' Bosques. : - 
d) Efectuar lá apertura de las picadas peg’-

* metíales, ’ las ‘ quá deberán ’ ser áprobpdasV 
"A Jpór 'Dirección General ,déInmuebles.: "3-

"ér Ábbricxr los .aíorós. que’ la Divis'ón Coátósf
ry Valuaciones de la Administración Provih 
"ciáí^de^ Bosques déteqninará ,„der acuerda- 

a con el Art. 43 de la Ley Nacional Ñ? 13273/ 
'peda los" productos g_extraen_ ___ A • ’y 
Abonar antee de la firma - de la Escritura 
dJIQohtófd5 éondé&iórr úrf'áé^ós’to de<ga 

ósahtía de-^2.-50 (DOS PESOS -OÓN^SOlilOa^
• -:M|Nt) ¿pop^Hai áécfétó^¿l257-31 déL2d8l4f52.

’gL " A*" los 'décret©s^ &399'y 8761 del 27' dé abril: 
y 10 da octubre del año próximo pasado, 
respectivametne.

’h) InstqlafLeri -el plazo, qué ;Ja, Administración 
s ZPróviñcial- de cB.osques^.de±erminará, el ase 

jradsffo que motiva lat concesión.
.3ÍT.Tl/plaÉo ..'dé explÓtácon sera de tres" años, 

prbrrogables' ’* a/,©tros...,d.ós% .'mas. si ! a, ju,i.-- 
cio.. d> la Administración. .Provincial de .

C'í”wi '2 í.ír;?.' .’’íJ . •■--■■u.
JBósques“y?en..pase/ á_lá. ..existencia ■ der<

.□od etc-dho^; ,P ro.c.A;^.pracjera ps¿ correspondiera.
— £¿ concesión .que se otorga pqr/J

'él' ’pfesénfe decreto’, caducará dé*~inmediatez 
sin más trámite en el^caso_de que¡ el Poder^j .-©!□£ 8 chpd4 
Éjecutivá' 'áé^iroProViñcia;* dispongá“ía 5Venta g8 0i’^|ob
'droás loté’s' iisáaíés itfe' feu"‘pTÓpiédád JÓ •cuaL—^^—4. .. A los¡ efectos establecidos p<quiér®gtro'"ré^llñ^ín‘/dé, Otorgamientó? * J* 

& Afi:~ Dejisé'4eéíabféé*dó átre1 la:Prdvinciq-j 
reconocerá preferencia 'tíE éenór /GlWÉPPÉ LA.

fr?(S | W psf. segunee-i
^cióíi^cu^a “explotación forestal se le cidjudicg3|CGrídst^1 fjto*^o(pim2^d2 
“por^PaHTcúiror^Pd^ siem d
pre que el Poder Ejecutivo dispusiera la ÓBqxirDaaarpSéiaemEreXÍTl/dlGWSá'TF/

f)

r ?A - los tefec ¿os' ;eStábTeHddí;
-Aguas, -és1 hace 'sdbéi—que

"LTDA1- tieád-'salKátadd -íec^ñoeimien 
ón desagua '-pu

’ ;pó¿1 -eF "Código de 
la-ClAb GSHGOLA

: COBOS' 4.uR.
:4o -dé horcos
uun¿ caudc|18ed¿uváléiite; adas'
cion xler|áe

LMojofero jjr.un i'tumoídbl 25i dtoiimeñsüales. 
;®En:) época ■ de»

_usoj-.de- .-pía’
Ha. bajo- riegt
/Tinca El J^cLina', cqtasírp-;i7p úbicgdav^rgobos 
. (General.‘Gü^mesj.f;c . x z
r ¿aítg, |,8C e ^setiembr^ ddul^Sfí. v¡.

Adinmisital ión G&neial ds Aguas

,.R?Tí oq.:

blica^^ara’-fégar con 
í&jO í^artes': d¿íi3<[4 por 
jé^basiMvidfd^iei Bío -

»" abundOhoiá- .d
dotación íjimaxi mía'o£h£0. l£é<g.

o. 5^, Has. 8000

l podrán hacer '
x

3n2fi¿d.eítH^pTOpX®dad

-H9

I;c^|19|9 al 9|10|52.

^474^-EDfGTO
A los "éfeutos establecido 

Aguas, se h-íce saber que 
tiene solicite do reconocimiento de concesión de 
agua pánica 
litros por se< __ _____
8 Has. 4&c su-/propiedad eA /¿ealito-catastro 45

•tóná déh&H 
-é5 éáudifCdd 
idSaite/ÍSdpi 
¿íAdmíni¿áQcióíf-I'Géiféráz: dé eSahá
SHTO O£AS------- -

■ t *""/'í ? ; y

) 3 por el Código de 
Pedro P. Diez Gómez

para regar ccj 
sgundo proveniej

n un caudal cU 4.20 
>nte del^ río¿ Guachipas,

de Guadbipc s„ Eñ épocas
libiasJ eh^ cic’ os °dé°?7,^í&s" con^t. 
i Ict %rjttelct Bo iigjEráSS:16*m ’*DK>. 
íbnSíre’^T^ cITO

3e estiaje,_Jendrá un 
o ^vl, i con todo

-1^5? D1

£e®^RETg)g N§ 1707 — E.
—-Salta-,- Septiembre—IB-de™L95-2r—■——

¿Expediente N? 2821 [L[52.
«¿3 ol WST©ufes%-eíxpeW®é’^áE^ qué^M agregan
-od las act'üáoionéfe/p'©r-?Td^ qáe_;. él^séñor" Giüssépé"
HoODA^lTAr s^tóte3se'^qdjU'dfqué:3® sü favor7para 
eieoiiu «^pSoíaoifeS forestal/b-1000: óHhsv-cde -ierren o 
odiwHla^fr<O3cfón.C2I dBlHlbtélTisdál -N.£€l'2 déh 

parlamento de Orón, en un .tó‘do^'de>8acu^r¿§D
S¿^XeI^84Xede la Ley nacional N° 13273;! ? •

CONSIDERANDO:

-SÉ ©b.®u^®lsírédfcente^h¥gñ'ríi3S?éhlaracÍQñ cj&ádag 
soiefepigdcorreolá. ís? Scde^^sta^é^sdi^fernseí^riciiq^ 
6AT8^¿1 rd^D^yposícfóéns^dei? ariP^-'-ya^ men

•clonado precedentWiérite,^
- oSé^úñ-'-dictamérJ^cíe^Tiséalíá^áJ’ Estg&^

laS35origesíóne:gqlicitada puede ser acordada^ 
v :™^©n=-exigencá ^-a^que^-eU<señor^Giussepei L$c?

Vitta dé estricto cumplimento a los requisitos
3 stóíimerqdó’sCáSffeXJ^O cpóBlAdminisfiíáaióríéPróvin^.

&ti3 CÍáh^énBqsqtíes;.’T4 ?8 eb s~-íjI .oiiamnyaCj
;H3J 4§W4AM ob roncea

, . Por ello,, . J. f , * , , .- . ’i - .e<£H:7 t2£iP er orí „e¿’< .xi.. |
sb IS . olinl^jjG'Ob'ernado'í^dé^laG^rWVlñbíá'-V’"' j

• • -©aDdhuací
x-í" j ab 

íÉ^!te,Iá$é^4^djudfeetse- q favor del señor pd^cion as ngs-iuni/^wque- -se^na-aiviaiao mo.
s'M^loissIéa.- toresteV|MoM¿r0’ y •$H®-;¡se ^eíafeeteff 4b ’Jtí ^cásjfea^*.

¡AH
_____________ 03

>s3 -- Taupab oajoaA edhoi

EDictq arATOHio.-
por el Código de

¿VIA
‘=h 3 .ailóB

r> r
Aguas, ’se
Triarte*--íi^e

race saber qué ISABEL TIJERA de ■ 
1 sffimScíP íéb sFóbimiefitd ®de“"< 

"sióñ ’Se-^gS aP-pú^idSP^árSt 
d¿ 0-; 88bíitrc fe-' 'jiór; segundó’'

conce- 
TegarEcóii ' iíff^Sudal' 
brSvbnOnfe^deí^éío la 
c §H - p^opiedad'-cdtástro 

j85^?dele*Dhpártqmeni^ La. CcRfe§.

genaci’ón de la misma. —- AZ $
A Artn5T4-v Previ© WitodóHmmHé^, br-señbd GIU^ 

?5SE®E Mo VlTAí deberá feátisfacer^ el-¿Émpüesto 
;hqaíér¿est’ábtóefeebrd-¿t. 6§. tóciáQ#>v&b da tey d^‘ 
;íS€116slN^3]W é^Oigonro eb seyoAu.un ’ oso 

Art. 6°oComMn-íqubse^ •-'^iblfqnéfee?'et¿ - 
f OAso -ÍOK'

,.'_.’.A _v_ RICARDO rj}UR!_ANDS
Nicolás Vico Gsmeíiá

Es copia: _ •
;AO ^PEDí?O-AÑbKÉá-;ÍÉakNZ K-
!efe-‘de Be'spacSo''cfeí fcí: ’dé E/P."-^'8: Públicas

.c-h j ©fe

-- .ssbata 
íddUID . .3 

de ■ Aguas de Salta

h — Gerona botohih — ■ - .
Y ÉbWO;¿"WfffÓHÍÓ^b-

?-A'■ ^6'í^‘ejl I ctbTO•‘ésícrÉtetihoW, pbP éÉ Código 
ge’bhqdér4abeTVjqti'P DINA fr°£OZA 

)feUE S -ñtírfeilfciféfefcP “re%ÓneÓcimien

"'ÉDTctót’^rfrroíros c
IDl 31D
^J¡Pie8478. — EDICTO CITATORIO ■ Hí
í^‘ÁiiLlbs0efé'étosC establecidos por el Código! de 
'Aguas', "se hace saber que la 'CÍA. C1TRICÓLA 
COBOS S. R. LTDA. tiene solicitado otorgamieñ" 
ib*’- dé- concesión d'd-ágüa puBlicer párá regar Jcon 
ítíucéaürdqL eguiybtóté^ddla^ 5|6’^affes- de’ 1)4 por
ción dé das-® il72CéH-^ue -se^hatdividido 4éí»IlíMi

^e^AgiSbstí 3 
NO de¡ :W 
^Ó^de’ do® ¡
idñ’ü®2-¿a___  _  ___ x_______ _

dRíorot^ C? íldéTar 7556" 'í i27^3e^'Wpróp' edad 
©alastró: J£

V
Admmist:

; 57/ljD 'd

iM ‘ /©h

udán fe 0,39 jseg. proveniente del

3_delaD^ag.€3jgnto? pg.^.jaqldera.
Septiembre 1

:qc|^^ene^l .ge Aguqp dp^ Sglta 

foáinsS p?!üE'
ob. B

:deri1952;

?t ^A!“fe^^iéfes establecidos por el Código,de 
"AguasJ /se
va ti©ñe

/siónxdééá juá púhh®C]á iráUrSgar étMOufiklcau- 
’dali dgl 3,67-litros jpor sé guñclbCIgfó^eñléñfé del

'hace saber "qiíé’LúCíd’Tlíás He Nie> 
solicitado reconocimiento de conc©

fav%25c2%25bfr.de


SALTA, SS>TjEMBñE 23 PE 1952 mtÉTIN-OFICIA!-. 'Ma i>-7" ;. . .  7
Rió Gudchipas,^ 7 Has. ddl• inmueble. ".San 
Miguel", catastro '123 de Coropampa (Gua- 
.chipás). En estiaje, tendrá un turno de 24 ho
ras en ciclos de' 35 días con la mitad del 
caudal total de la .Hijuela Cor opampa.

Salta, Septiembre 3 de 1952.
' Atoíxiistrcíción General de Aguas de Salla 

’ ' e) 4 al 25)9)52.

N*- 8436 EDICTO CITATORIO^
. A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Sucesión Mercedes 
L, de- Nieva e Hijo-s tiene solicitado recono-' 
cimiento de concesión de agua pública, para 
regar con un caudal de 2.10 litros por segundo 
proveniente del Río Guachipas y de 5,25 l|seg. 
del Arroyo El Molino, 4 y 10 Has., respectiva
mente del inmueble "San Vicente", 'catastro 
276 de Guachipas. En estiaje tendrá turno de 
24 horas en, ciclos de 35 días con todo el 
caudal de la hijuela Coropampa y de 3 días 
en ciclos de 30 días con todo* el caudal de 
la Hijuela Molino del Bajo, para dichas su- 
píérfícies.

* ’ . Salta, Septiembre 3 de 1952. • *
Attaíñzsfración General de Aguas db Salta

e) 4 al 25[9J52.

... ■ 5 N5 84331 ADICTO CITATORIOS
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que MANUEL CONDO- 
RI tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un caudal 
de 2,26 l|seg. proveniente del.Río La Caldera, 
4 Has. 3072 m2, de su propiedad catastro 145 
de La Caldera. -

Salta, Septiembre 3.^ de ■1952,.
Admínistecióñ General de Aguas db - Salta

• e) 4 d 25)9)52.

8420 — EDICTO CITATORIO
A los - efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Nicplasa Duarte lie 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 
0.78-litros por segundo proveniente.del río Ya 
tasto, 1 Ha. 5000 m2. de la fracción El Durazno, 
catastro 173 de Metan. .

Salta, .Septiembre 2 de 19,52. m
Administración General de Aguas de Salta 

e) 3 al 24)9)52.

N° 8423 — EDICTO CITATORIO
. A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ramón Esteve tiene so*. 

licitádó-RECONOCIMIENTO de concesión te.agua 
pública para irrigar, con- un. caudal de 15,75 lit&w 
por segundo proveniente del . Río Las Pircas, St 
Has. del inmueble nEntre Ríos", catastro 588. « 
Departamento . La Viñáy Asimismo, tiene., solicitada 
la INSCRIPCION en el "Catastro de Aguas Prb 
vadas", del Arroyo Él Lámpasar que nace én. Ids. 
cerros “Los Toldos",, dentro de te preaítád® 
piedad "Entre Ríos".

Salta, Septiembre Io d@ ‘
■ Admteisfeación General de Aguas ’¿é';SW&-

• ’ ’ ,e)'2 $ .23j9[5M ' \

LICITACIONES PÚBLICAS
N9 8441 •— Ministerio de Obras Públicas de 

la Nación, Administración General de Vidk* 
dad Nacional. Licitación pública dé las obrós 
del camino de Riacho Seco a pichanaL Kél 
13.723 — Km. 41.720,‘ $ 6.047.056.40. ’ fiebm 
cotizarse precios unitarios. Presentación pre
puestas: 24 de septiembre c& las 15 horas, éh 
Avenida Máipú 3, 29 _ pisó-, Capital - FéderaL

Salta, Septiembre 3 de 1952

e) 4 al 25|9|52.

EDICTOS SUCESORIOS .
8475 Ramón A. Martí, Juez Civil y Comer

cial, interinamente a cargo del Juzgado de Prime
ra Instancia Primera Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de ISABEL ALVA- 
RADO DE PONT o ISABEL ÁLVARADO CARRAS
CO DE PÓNT. — Salta, 8 de- septiembre de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 18)9 al 30)10)52.

. B47o _ SUCESORIO? El Juez de Ira. Ins
tancia, 2da. Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a los he 
rederos y acreedores, de Ramón Antonio Fer
nández. — Salta, ... de Septiembre de 1952. 
E= GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario 

e) 17)9 al ‘29)10)52

8480 — EDICTOS SUCESORIO» — El’ Juez 
de 3a¿ Nominación en lo C.. y C. cita y emplaza 
por .30 días, a los herederos y acreedores de 
don LUIS GRUNDL, baja apercibimiento legal.

.Salta 10 de Septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretaria

e) 12|9 al 27)10)52.

- W 8457, — SUCESORIO; — El señor Juez 
de 3? Nominación -en lo Civil, cita y empla 
á por treinta días a herederos y acreedo 
es de Carmen' Rosa Benticol de ' Miravela., 
Sqita, Septiembre 5 de 1952. — ANIVAL 
ÍRRIBARRI, Escribano Secretario.

e|ll$ al 24)10)52.

N®- 8456 — SUCESORIOS El .Doete GÉRO’ 
NW0 GARDQ20/Juez; íte Primera Nominaaión. 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de don CONSTANTI 
NO ANAGNOSTOPULOS.

SALTA, Septiembre, 9 de 1952.
-fORGE ADOLFO COQUET Escribano .Sea.

e). 1019 al 23|10)52.

ZN9 8453 — SUCESORIO? El Juez de la. Ins 
tancia La. Nominac ón en lo Civil y Comercial, 
cita por treinta días • a herederos, y aciseda
res de ELEUTERIA ROSALES. —> Salta, 9 de 
Septiembre de< 1952. ,
CARLOS ENRIQUE' HGUEROA — Scretarío

e) 10¡9 di 23J10152.

N9 8452 — ' .
El Juez de Primera Instancia’y Primera Nomi 

nación en lo' Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término- de 30 días a los herederos y 
acreedores de MERCEDES LOPEZ DE NIEVA 
jorge Adolfo Coquet — Secretario 

e|9|9 al 22|10|52

N9 8438 — SUCESORIO? — LUÍS R. CASER- 
MEIRO, Juez de la. Inst. 3a. Nom. C. C., cita 
a herederos o acreedores - de AGUSTIN RO 
DRIGUEZ por treinta días, bajo apercibimeiñ- 
to legal. — Salta, Agosto 29 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI —- Escribano Secretario

e) 4)9 al'16)10)52: '

- N9 §435 — SUCESORIOS — El juez de; Paz de 
El ' Carril cita q herederos y acreedores ’ de 
SEBASTIAN MACEDONIO ViLTE-péra qué den 
tro ate te Utotá la techa y 

cimiento leged, hagan valer’sus derechos.. 
EL CARRIL, Septiembre 3 de 1952. • 

RICARDO MUÑOZ — Juez dé Paz 
e) 4|9 al 16)10152 .

N9 8431 — .SUCESORIO, — Juez de 2? No
minación, Civil’ y Comercial cita por ' treinta 
días a herederos y acreedores de JESUS AL* 
VAREZ DE ’ BARRIONUEVO. — Salta, 13 dé 
agosto de 1952. ■— E. GILIBERTI DORADO, Es 
sribano Secretario.

ej 3)9 al 15¡10)52

N9 8427 — SUCESORIO, El Juez erTlo Ci
vil 1? Instancia- 2° Nominación, cita a los he» 
rederos y acreedores de Espíritu y Pedro Col» 
que,, por treinta días. —Salta, 29 d¡e agosto 

’de 1952.— E. GILIBERTI DORADO — Escriba
no Secretario, - * '

é) "3)9 al 15J10152

No 8425 — SÚCESOfííO; — El: Juefc. Civil de 
guada Nominación, cita por 30 días -á ‘herederos. 
7 •acreedores de ROSARIO BURGOS DE- AGOSTA.

Salta, Agosto 29 de 195’2. • •
E. • GILIBERTI DORADO — Rsáribaho SéeSetqño 

é) 2|9 al 14)10)52.
.. i ,vv • i íLntmaíaáifcassassgj'

W . 8420. EDICTO. SUCESORIO. — Luis ft 
Casermeiro, Juez de 3? Nominación Civi1, cita 
a interesados/ en la sucesión de MANLTEL LÉR^ 
MA, dentro del término de 'treinta días, baja 
apércibimiénto "de Ley,’ —- Salta, Julio 21 da 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta 
rió. .

' ■' e|l*)9 d 13)10)51
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$414* — SUCESOR1O@ —. El señor Juez de 
Wimera Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MERCEDES 
VALDIVIEZO DE MOYA.’ — Salta, agosto II de 
W52. — JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Se
cretario.

e[29|8 al 10|10|52.

N° 8394 — TESTAMENTARIO
El Juez de la. Instancia 3 a. Nominación en lo 

Civil Dr. Luis R. CaSermeiro, cita y' emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
EMILIA SOLA, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 14 de agosto, de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 18)8 al 29)9)52.

ta días a herederos y acre
MOLINA jDE; APARICIO. — |alta, 4 de agosto dé 
1952.— p ;
JORGE 4DOÍ

edorés de MANUELA

EO COQUET — - Escribano Secretarte 
el 8)8 al 22|9)52.

8413. — TESTAMENTARIO: — El 
Cuarta Nominación Civil y ■ Comercial 
treinta días a herederos y acreedores 
ABEL GOMEZ RINCON. Salta, 14 de
1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Escri
bano Secretario.

Juez de 
cita por 
de don 
Julio de

. P0S
8473; .

e|29|8 al lfl|10|52.

N° 8388 — SUCESORIO: — Juez Cuarta Nomina 
i ricr. C. y C. cita • poi ¡rehíla ¿las a herederos 
1 y acreedores de JOSE ADOLFO CORNEJO. Sal- 

a, Agosto 12 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 14|8 al 26)9)52.

m 8409. — SUCESORIO: — El Juez de Priw 
mera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta’días a herederos y acreedores de ARGEN
TINA © SELVA ARGENTINA ESCALERA CORRA

NLES. — Salta, Agosto 14 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario

e) 25)8 al 6|10.52

N? 8382 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo. 
ción del Juez C. C. 1? Nommaación, se cita y

N*' 8406. — EDICTO, — JUICIO SUCESORIO. 
-= El señor Juez de Plimera Instanc a Primera 

'Nominación en lo Civil Dr. Gerónimo Cardozo, 
<ta y emplaza por el término de treinta días, 
a los herederos de don FRANCISCO H1GINIO 
LARA, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. Edictos en el BOLETIN OFICIAL y 
D-Ctrio Norte. Salta, 13 de Agosto de 1952. 
. .Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado. 

e|22|8 al 3¡10|52

El Jw~POSESION TREINTAÑAL.
Juegido 2a. Nominación Civil yfComer- 

amplaza por treinta días interesados 
posesión • treintañal deducida

nmueble situado en esta ciudad, 1|-
5, Miguel Quinteros, Primitivo Lopes 
erto Cornejo; Sud, calle Ameghma, 

Ramos, Jorge

interina 
cial, cita! y

por SEBASTIAN GO
MEZ,^ sobre 
mítando Nort: 
y Luis j^orfcí
Juan Mdriue
noveva -Miranda, Tomasa Castro de Calderón, A1‘ 
fredo Molina,

Nicolás Cornejo, ’ Ge-

María Quinteros de Molina, Juliáñ
í Demetrio; Mir rnda, Ramón Carrizo, Carlos Varonil 

emp-aza por tre nta días a herederos y aeree. | enrizo y Er 
dores de doña VIRGINIA ISOLINA ZAPANA.-- aCane Bóiivar 
Edictos en ‘Foro Sal teño" y BOLETIN OFICIAL. I calle Brówn 
Salto-, 29 de mayo de 1952.-=— JORGE ADOLFO ^Miguel Quint

ANIBAL URRIBARRICOQUET, Escribano.
e) 13|8 al 25]9!52.

N? 8381 — SUCESORIO. — El Juez de 3? Ño„ 
urinación cita por treinta días en la sucesión 
ríe Segundo Simón Flores, bajo apercibimiento 
le ey. — Salta, febrero 28 de 1952. — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 13)8 al 25)9)52.

N° 8403. — SUCESORIO. —¿El Juez de Ira. Ins 
tancia 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 
¡por treinta días a herederos y acreedores de 
AMALIA FRANCISCA GOMEZ DE LOPEZ. Sal
ta, agosto 20‘ de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, ; 
¡Escribano Secretario. 5

N* 8380 — EDICTOS SUCESORIO. — Luis R. 
Casermeirá, Juez 3a Nom’nación Civil, cita y em 
plaza por treinta días a interesados en la su_ 
cesión de SELVA LORENZA GALLI DE HARÓ, 
bajo apercibimiento de ley. — Salta, 15 de 
julio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriba., 
no Secretario,

Este:briqueta Morales de* Rodrigué:
? y Carlos Varonil Carrizo y Oéste* 
! y Enrique Mo 
teros. — Salta, s

. E
e)

'ales de Rodríguez y 
eptiembre 17 de 1952. 
sciibano Secretario 
18|9 al 30 j 10)52.

- POSESION.TREINTANAL. — SILVE-NQ 8418:
RIA AQÜINd DE CLEMENTÉ, ame Juzgado’. Seguid 
da Nominad a Posesión Treintañal 

js: ’TA CRUZ4’, mide 
do. — Limita: Norte,
Sud, Lote 2 herede-

ón Civil, solici i 
inmueblé Pi eblo San Cari: 
107 m. ¡inerte, 123 m. fon 
Municipaiidcd San Carlos;

.quino, hoy Laurencio Aquino; Este;ros Pedjro J.
Ramón Serrqno; Oeste, Camino Nacional. — Ca
tastro 073.
Salta, 22 de
DO, Escriba 10 Secretario.

— Cítase inte: esados por 30 días. 
Agosto de 1952 E. GILIBERTI DORAr-

’ e¡29¡8 al IDjlOjS:

e|2l|8 al 2¡10|52,

N° 8402. — SUCESORIO. — El Juez de Paz, ti' < 
hilar de Rosario de la Frontera, Pra. Sección, ci- 
&[ por treinta días a acreedores y herederos de 
Hermelinda Ordoñez de Vistone, luego de Ferreyra . 
Rosario de la Frontera, Agosto- 17 de 1952, — j 
-Francisco C. Nuñez, Juez de Paz. j

e|21|8 al 2)10)52. *

4
e) 13|8 al 25¡9|52. ■

¡ N- 8374 — SUCESORIO. — 'El Juez de No 
i minac’ón Civil, CITA por treinta días a here
deros y acreedores de ELODIA YAÑEZ DE LA_ 
MONACA, ‘bajo apercibimiento legal. — Salta. 
Agosto 6 de 1952. — JORGE ADOLFO CO_ 
QUET, Secretario.

e) 11)8 al 2319152

N° 8401. - - í
El Juez en lo Civil y Comercial Tercera Nomina-' 

ción Dr. Luis R. Casermeiro cita por treinta días 
a herederos y acreedores de SALVADOR MAXI- ¡ 
MIL A o MACIMILA. — Salta, agosto 8 de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|21)8 al 2)10)52.

N° 8395 — EDICTOS SUCESORIOS. —• Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia Cuar
ta Nominación,. Dr. Ramón Arturo Martí, hago 
saber que s® ha declarado abierto el juicio su
cesorio de Nicanor Chilo é Inocencia Velazque? 
•■áe Chilo citándose a herederos y acreedores. 
. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

r Saita^ 5 de agosto 1952.
r - <= ’ e¡18¡8 al 29]9]52 ,

3-117.
j AQUINQ Dt

DE ME$ILE5 y MAXIMttlÁNO GUANTAY, ante
Juzgado} Segunda Nominación Civil, solicitan pan 
sesión trein 'añal inmueble 
en pueblo pan Carlos; mde 107 m6 frente, 123 
m. fondeo; 27___ , L 1____ L___ _ ___

- POSES1OM 5[REíNTA¿VÁL. — JUAN 
MARTINEZ, ESTANISLADA AQUINO

"SEXTA FRACCION

mita: Norte, Lote, 5, herederos María
Aquino;; Su-1, Lote 7, Restituto Aqúiño, hoy Lau-

Estev Rcmón Serrano; Oeste, Ca*rencio Líqu
mino 1 
dos por 30
E. GILIBERTÍ DORADO. Es

Nació: ral. Catastro 0: — Cítase hiieresa-
22 de Agosto de 1952. 
cribano Secretario.

' e|29|8 al 10{10¡52.

días. — Salta,

N* 8372 — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
mera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial llama y emplaza por treinta días 
a los que se consideren con derecho como 
herederos o acreedores de ANGEL PEDANO 
cuyo ju’cio sucesorio tramita en este Juzgado 
Salta, Agosto 5 de 1952. — Dr. OSCAR P. LO. 
PEZ, Secretario Letrado.

e) 11)8 al 23)9)52

N° 8358 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta Nc 
urinación. Civil y Comercial cita y emplaza per 
treinta días a herederos y acreedores FRANCfSCO 
SOLANO SAR APURA. — Salta, Julio 22 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretaria • 
e) 8)8 al 22|9]52. .

N° 83Q4 _ SUCESORIO; — El Sr. Juez Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita por tr«r

N° 841^ —
cío AquiN
Civil, spLcíia Posesión Treintañal dos inmuebles 
Pueblo ¡San

POSESION TRE 
O, ante Juzgad

pTAÑAL; — LAUREN- 
h Segunda Nominación

Carlos. PRIMERO; "LOTE N°'2'\
107 mp freí té, 123 m. fon
1, heredérof Manuela Aqu 
deros Jdcintx Aquino; Este,

Nacional. — SEGUNDO; "EL BORDO1 
, mide 107 m.

Limita: ¡Norte, Lote 6, hered-

Bderos Gregorio

te, Camino 
o “LOTE 7‘

Lote 8, ¡ her

3o. Limita: .Norte, Lote 
.no; Sud, Lote .3 here~ 
Ramón Serrano; Oes-

frente;, 123 m. fondc* 
Bros Rita Aquino; Sud,

Aquino, Esfe, Ramó&
Serrano j‘y Hermenegildo Ten; Oeste, Camino Na
cional. U
30 días.} ■’í
S)b: 3-f E|1

Cafasfro 073. —

Salta, Agosto ¿1 de 1952, 
líneas: y Herme

E9 GILIBERTI DORADO -
’ . e)

Cítase interesados por

negildo Ten. — ¥axe?
- Escribano Secretar!^
29)8 al 10|10|52.
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Ur-

. «EMATES JUDICIALES ’
K° 8479. — Por JORGE RAUL DECAVÍ

El 20 de Octubre de 1952, a horas 1-7 en
quiza 325, por disposición Sr. Jue®, C. y C. 4° Ncr 
.-minación. Ejecutivo' Antonio Mena vs. Cayetano 
Flores, remataré Derechos y Acciones que el de
mandado tenga o pudiera corresponder!© por 
compra can- promesa dé venta con libreta; sobre 

/tes. lotes de, terreno N° 46. y 47 manzana. 212; 
ubicados en calle. Rond'eau. de esta Ciudad, ca- 
(¿xstrados bajo N° 11742 y 11743 Parcelas 4 y 5 
dayo título^ .-de dominio subsiste aún a nombr© 
dél Sr< Antonio A. 
Flores. — La venta 
ds. cuanto estuviera 
do - a los ..terrenos.
-■ RASE: $ 333 33 m|na/o cada lote, equivalente a 
las 2 [3 de.. la tasación fiscal.

.Los derechos y acciones consisten en el pago 
^ue hizo el demandado de 41 cuotas mensuales 

v4e $ 15,00 por cada lote, lo que equivale a $ 
4,23.0.— mjnal.

León -Mena, ■ promesante- cte 
se realiza comprendiendo tcr 
edificado, plantado ó adherr

liguas, ubicadas en esta ciudad, de Salta, sobre 
el antiguo’ "camino a -San Lorenzo/ /encerradas 
ambas fracciones 1 por ’los’' siguientes límites: Nor
te, antiguo'’ camino - de esta ciudad a'Saix 'Loren
zo; Sud, y Este, zanja y cauce de un arroyo/ y 
Oeste, terrenos de don Juan Spahr Delgado/ 
PRIMERA FRACCION distinguida' como pa?ceía 4 
d® la nomenclatura catastral/ mide ’7 en metros 
lineales: '70J'por el Norte; 70 por el Sud; 85 por 
ej Este' y 81 por el Oeste/y superficie de.5.810 
mts.2e ...
SEGUNDA FRACCION distinguida como parcela 5 
en la' ñbmencláfúrá catastral, midiendo en metros 
lineales: 70 por el Norte; 70 por el “Sud; 89 por 
el Este y 85 por el Oeste, "y superficie d® ’6»090 
mts.2.. , . ' '

BASE: la. Fracción $ 1.400.— 2a. -Fracción $ 
1.066.68 m¡n., equivalentes a las 213 de la va8 
luáción 'fiscal.. -••• * - •

- VENTA AD—CORPUS
Al contado. Publica- Foro-Salteño y B. OficiaL

• . . /. 7 e) B/ar29|9|-52. • •

Est. Ferrocarril. — Nomenclatura catastral mas 
zana- G, Parcela 6.’ ^’-Octiastró*57(h 
fñscrptos a f 1/34’3, as/1’-'Libro 1 -Reg.
Ahta.'GRAVAMENES:'Hipotec-a por $' 30.000, éh 
2?í término2’ a favor del Drr José -'María "SáraviaJ 
registrada" a flte345/ ás.‘ 4, "Libro/1 Reg. I.-* de 
Anta. El jueves 16 de Octubre de 1952 d las 
18'horas en 20 de Febrero 12. —• En el acte 
del remate el 20 % como seña. Comisión arcm 
cel a cargo del comprador ---

- • - e) 3|9 cdl5¡10l52

e|19|9 al 16[10.52,
N’ 8445

>o Q488 _ Poi. MARTIN LEGÜIZAMON.
Ju-dicial

-EL 29 de septiembre p. a las 17 horas en jsS 
escritorio- Alberdi 323. por orden .deL señon Juez 

la. Instancia la. Nominación en juicio: Ejecutivo 
Inmobiliaria San Miguel Ltda. vs. Angela V. de 
Racedo"

• yantado;
' balanzas
<era M.
Moisés 1. Racedo, puestos
San Miguel. — Comisión de« arancel a cargo del 
comprador.

procederé a vender 
una balanza marca 
marca Howe Scale- 
A,t en poder del

sin base* dinero de 
Hcwe N° 5242; tres ' 
Rutland; una hela' 
depositario judicial _

10—17—28 Mercado

e) 16|3|52 al 29|9|52.

3467. — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. SIN BASE. — UNA CAMIONETA

■ El 25 de setiembre a la^'l? horas en mi es- 
glorío Alberdi 323 venderé sin base, dinero 
áe contado una camioneta marca Nash paten
te 7489 motor 93.416 en poder del depositario 
judicial Lucas Ocaña, San Juan 780. —* Co
misión de arancel a cargo del comprador, Or

. dena Juez de Primera Instancia Segunda No
minación. •— Juicio Ejecutivo Abel EL Gómez 
vs. Lucas Ocaña.

e|16 al 25|9[52.

8458 — 'Por: JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

£1 8 de Octubre de' 1952, a las 17 horas, en mi 
escritorio Urquiza 325, por orden de’ la Cámara 
Ce Paz Letrada (Juzgado a cargo del Dr. Tobías) 
Ciclada ©n autos "Ordinario —Repetición de Pa 
>bs-— Antonio Mena vs. María A. de De Grego 
ds", remataré con la base asignada seguidamen 
te' en particular, dos fracciones de terreno -con-

CONTRATOS SOCIALES
N° 8478. — ESCRITURA NUMERO CTENTO DIE

CISEIS. — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA "PATRON COSTAS. ROMANO • Y COM
TAÑIA". — En la ciudad do Salta República 
Argentina, a diecisiete de Setiembre de mil nove 
cientos cincuenta y dos, ante mí, RAUL H. PULO,

— Fon JORGE BAUL DECAVI
.. JUDICIAL

Octubre de 1952, a las 17 horas, 
N? 325, por disposición Sr. Juez

El 20 de 
en Urquiza 
C. y Ct. de hi. Nominación/; en. Ejecutiva J. ¡ 
M. Decavtey Reynaldo Tejerina, vs.- Herederos 
Sucesión' Aniceto. Torres Avendaño, subastaré 
ron-base der.14..800.—. m[n.<. el inmueble 

denominado "San Bernardo", ubicado, en Par 1 
tido -Guadalupe jurisdicción Dpto. San Mártir, 
(antes Oran) con media legua de frente por 
dos leguas de fondo, dentro s‘guíenles límites: 
Este, finca "San. Esteban"; Oeste, "El Totoral 
de Aniceta Avendaño de Ontíz; Norte, Están 
cía "La. China" de Aniceto. Latorre, • y. Eud. 
Río Bermtejo- Contiene • mejoras - como casas/ 
cercos, corrales, etc.» - ..

.. - . Venta ad-Corpus
Títulos F? 262 asiento 616 Libro F Dpto. Orón

e) 5|9 al 20|10|52.

N° 8424 — JUDICIAL 
Por: MARIO FIGUEROA ECHAZU 
D.e« la Corporación de Martilieros'

Por disposición del señor'Juez de la. Instar 
cia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial, re
caída ~en -autos ' caratulados- "Negrete José-vs. Pa
ma Martínez ^Angel- Martín "—Embargo ‘ Preventi
va. hb>-Ejecutivo"; -el.. DIA" 2B DE OCTUBREl’M 
1952.a- las- 11- HORAS en' la-Oficina deíRématei 
de esta Ciudad/'. Alvarado 504’ venderé -©B-públte 
aa subasta,., dinero /de con’ado y con-id líase.’.dr 
VEINTICUATRO- MIL CUATROCIENTOS VEINT® 
PESOS ’ M|NACIONAL DE -C|LEGAL un inmueble 
ubicado en la ciudad de Metan, que forma h 
esquina Nor-Este' -de - la intersección de- las ca
lles. José ".Ignacio Sierra y Belgrcmo, individuad- 
zado .como -Lote-N? 6 Fracción uno A. Partida 

-e--.Título inscripto’ Folio. 409 -—Asiento 
Libro 9 -Metán» - ?

Publicaciones’ d año Norte-y Boletín O'ficiáL 
MARIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliera * 

e) 2,9 al 14,10,52.

1979. 
I —

Co-

N- 8428 — Fox LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL 

De la Corporación de Martilieros 
El. Sr. Júez de Ira. Nominación Civil y

mercial en juicio "Ejecutivo — Amado tinos, 
^o.c. en Comandita vs. Amanda Schulse de 
Saravia" Exp.. N? 30.796,952, ha ordenado el 
’emate CON BASE de dos terceras partes de 
a valuación fiscal $ 20.533,32 m'n el ’nrnueble 
’bicado en; El .QuebrachaL< Partido de Pitos, 
Vnaldo Rejtman. y.tee ■ Sra Reymundi de Mo- 
’tepto. de Anta. LIMITES: Norte, con terrenos de 
ey; Sud, con terrenos de Casim Ramadgn y 
’e Santiago González antes de Javier I. Sara 
da, Este, con - terreno
iorey; -y Oeste,- calle pública que separa de

de Sra. Reymundi de

SECCION CO
Escribano - titular del Registro número tete-cincho y 
testigos que al final s«e exp es~rán, comparecen 
los señores don LUIS MARIA -PADRON COSTAS, 
casado, en primeras nupcias con doña María Mer
cedes Giménez Zapiola domicib-do - en lá calle 
Zuviría número trescientos setenta y siete; don 
ANGEL MIGUEL ROMANO costeo en primeras

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N°.’ 8481. — SENTENCIA. — En autos "Sarimi- 

lian Ai-ias Jorge M. - vs.- Rubén Daría Gómez- -—- 
Embargo preventivo" Expte. 20.290,52, ¿í Juez 2* 
Nom. Civil y Com. dicta -la siguiente sentenciar 
Salta, Setiembre 19 de 1952-... -Fallord) ORDE
NANDO se lleve adelante la presente ejectóéi'Sn 
con costas, hasfd qg-j el acreedor se haga 
gro pago del cupltal reclamado, intereses y asear 
orlos legales, regulando los'’ hortera;tes deF-Dr. 

Abel Arias- A.rania en la suma de Uíí mil isete- 
c i en tos cincuenta v s «e15 pesor con se-^rte centa
vos moneda na-cion-il. — 11/ Tt?r.ei por dcmzcll® 
"el demandado - ¡a S-?oieraría del JuzgbdG/’-^’UJ^ 
Copíese nótiííquése ai dem-s idado por edictos ®si 
la forma prescrip a par el art 460 del Cód. cte 
Proc. — LU'S. K CASE-RMEIRO. - Salla • Séltem- 
bre’ 19'de 1952. —' ANIBAL URRIBARRI, Escriba
no Secretarte; / ' r

e¡22 al 24|9¡52.

nupcias con deña María Isabel Vcldez, drnfci’i®-- 
do en la caFe ■Riv’adqvicr*'núinero ’ quinientos Vein
tiséis y.'don RODOLFO LUÍS FASANO, casado en 
primeras nupcias con doña Nilda Ana Yacob, .d^1 
míciliada en .la* cafre Baícárc'e húmero Guat?©cienc 
tes cuarenta y siete/ todos-.1-?$ > compare-cientes 
argentinos, mayores de’ edad’/ dé este vecindario*
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otra actividad comercial lícita 
las prohibidas por la Ley cita- 
La Sociedad tendrá'su domici" 
Ciudad de* Salta sin ‘perjuicio

ad o ■ para coñtmúcr 
er vención de los h®-* 
el representante dfe

olver la sociedc
el giro comercial con la* in¿ 
rederos del socio fallecido, o

Si los hterfederos del socio, fe'

vas firmas personales estampando el sello de la 
sociedad. — Son facultades y atribuciones de los 
Gerentes las siguientes: nombrar apoderados ge
nerales o especiales y revocar los mandatos; re
solver, autorizar y llevar a cabo todos los actos 
y contratos que constituyan los fines sociales; ha
cer los pagos ordinarios y extraordinarios de la 
administración; cobrar y pagar crédxtos activos o 
pasivos; nombrar y despedir el personal, fijarles 
sueldos, comisiones y gratificaciones; hacer nova
ciones, donaciones y quitas; transigir o rescindir 
transacciones; comprometer en árbitros juris o 
arbitradores; formular protestos y protestas; adqui 
rir por cualquier título el dominio de bienes mué" 
bles o inmuebles, títulos, - acciones y derechos, pu- 
diendo venderlos,, permutarlos, transferirlos o gra-• miento dp cualesquiera de 
varios con prendas, hipotecas o cualquier otro 
derecho real; aceptar daciones, en pago;. otorgar 
y aceptar fianzas u otras garantías; acepte hi
potecas y cancelarlas; dar o tomar en anencte 
miento bienes inmuebles; tomar dinero prestado

cióíi paró dís <

incapacitado.
llecido n¿r quisieran ingresa* a la sociedad, tes 
socios so¿rev: 
en las ^ondi 
décima. -U- D
vergenciq qu
pecto a ja interpretación dp este contrato, sez& 
dirimida sin
trador amiga 
socios. —- Si
a éste respecto, el nombraúiiento del árbitro 
hará el juez en lo Civil y ¡Comercial a requerí'

adquirir sus cuotas 
idas en la cláusul®

vientes podrán 
clones establee 
sCIMA SEGUNDA: Toda duda o< 
2 suscitare 'entre los socios con ref

por un árbitro' arhi-orma de juicio
5 ole componedor nombrado .por -lo® 

no hubiere act erdo entre. los socios

en lo Civil y ¡Comercial a requer
ios socios. — El fa- 

el árbitro será inapelable» — DE
LA: En todo lo 
ociedad se regirá por las dispcsicio-

-------------....

¿ábiles, a quienes de conocer doy íé; y exponen:
Que d& común acuerdo han resuelta constituir 
Bna sociedad de responsabilidad limitada con su
jeción^ a la Ley Nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco, la que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA: 
Queda constituida desde ahora entre los otorgan
tes una sociedad de responsabilidad limitada que 
girará en esta plaza bajo la denominación de "Pa* 
kón Costas, Romano y Compañía, Sociedad de 

¿ Responsabilidad Limitada”. *— SEGUNDA: La So
ciedad tendrá por objeto la explotación del co
mercio en los ramos de representaciones, comista- 
aes, consignaciones, compra-venta de frutos y 
productos agrícola ganaderos, pudiendo además 
realizar cualquier 
con excepción de 
da. — TERCERA: 
lio legal en esta
de extender el radio de sus operaciones y esta
blecer. agencias, sucursales o corresponsalías en 
cualquier otro lugar, de la ‘República o del exte- 
íiór. — CUARTA: El plazo de duración de la 
Sociedad será de cinco años a contar de la fecha 
de esta escritura. — QUINTA: El capital social lo 
^constituye la cantidad de CUATROCIENTOS CIN
CUENTA MIL PESOS MONEDA.NACIONAL dividí- 
do3 en cuotas d© mil pesos cada una, que tas so- 
©ios han suscrito en la siguiente proporción: 
señor Patrón Costas trescientas cuotas o sean 
trescientos mil pesos; el señor Romano cien o cua
renta y cinco cuotas o sean ciento cuarenta y 
cinco mil pesos y el señor Fasano cinco cuotas 
© sean cinco mil p§sos. — El capital es aporta
do por los socios en la siguiente forma: el socio 
señor Patrón Costas aporta la suma de treinta y 
dos mil trescientos- noventa peses con setenta 
y dos centavos en mercaderías, muebles y útiles 
que se detallan en el inventario que se agrega 
a la presenta firmado por las partes y por el con" 
todo? público don Manuel R. Guzmán y ciento 
treinta y tres mil ochocientos cuatro pes~s con 
sesenta j cuatro centavos en dinero efectivo de
positados en e¡ Banco de la Nación Argentina a 
la orden de la Sociedad, según boleta que exhi
be, obligándose a completar su aporta en el pla- 
zo de un año a contar de hoy; el señor Remano 
apqrta trescientos cincuenta pesos en dinero efec
tivo mediante depósito efectuado en el Banco de 
la Nación Argentina y ciento cuarenta y cuatro 
mil seiscientos cincuenta pesos en vehíte-s au
tomotores, respuestos, muebles y útiles que se de
tallan en el inventario que se agrega a la pre
sente firmado por el nombrado contador señor 
Guzmán, incluyéndose en dicho inventario un au* 
tomóvil Plymouth modelo mil novecientos cuaren
ta, motor P. un millón noventa y sis te* mil treinta 
y uno y un Jeep Willys modelo mil novecientos 
cuarenta y seis, motor once mil doscientos diez/ j cios sociales lo requieran. — Para la aprobación 
ochenta y siete y el señor Fasano aporta cinco 
mil pesos en dinero efectivo mediante d-pósito 
efectuado en el Banco de la Nación Argentina. — 
Queda en consecuencia, integrado el sapital sus
crito por los señores Romano y Fasano y obliga
do el señor Patrón Costas a integrar su capital e*n

lio que dicte 
CIMA TERCER, 
contrato, ila s 
ñes de la Ley once mil s¡ nscientos cuarenta y 
cinco y jets pertinentes del

no previsto en este

Código d© Comercio, 
a Sociedad “Patrón 
Sociedad de Respo©-

de los Bancos oficiales o particulares, soctadád o! Dando así p?r constituida 
personas, ©n la forma que conviniere; firmar, gi- Costas, Roma ro y Compañía 

sabilidad; Lindada”, las partes sé obligan confor
me a derecho 
parecientes 
y don Humb 
mi conoojteiento, por ante mí, de que doy ’fé, 
como que’ htc 
dos testitaoni oí 
cuatro séllos i 
mente de^

rior que j ten
Raspado: cute

rar, aceptar, endosar o avalar cheques, letras, pa
garés, vales u otros papeles de comercio; hacer, 
uso del crédito en cuenta corriente o en descubier 
to; hacer, aceptar o rechazar consignaciones y de-; 
pósitos de efectos o de dinero; presentar denun-' 
cias de bienes así como inventarios y estados co
merciales, otorgar y firmar los instrumentos públi
cos o privados que se requieran y realizar cuantos 
más actos y 'gestiones conduzcan al mejor desem
peño del cargo, entendiéndose que estas faculta
des son simplemente enunciativas y no limitativas 
pudiendo por lo tanto los socios gerentes realizar <

— Leída y ratificada firman los com 
con los, testigos don Francisco Lir© 
uta Brizuela, vecinos, hábiles y

pedido de los partes se expide#. 
>s de la prese ite. — Redactada es 
notariales n imerados correlativa- 

i treinta mil sesenta y dos al treinta mil 
sesenta y ch co. — Sigue a

:i lina al folio quinientos quince.
la de -número ante-

puaienao por lo tanto ios socios gs-remes realizar j naspauu; cua.—e——l— 
cualquier acto, gestión o negocio que consideren - do esta ! obl igación cucmdc ■ 
conveniente para la sociedad, con excepción del Entre líneas: 
otorgamiento de fianzas a favor de terceros o com partes se! exj i 
prometer los fondos cocíales en negocios ajenos- Todo vale. -- LUIS M. PATRON COSTAS. — A.- 
a la sociedad. — SEPTIMA: Anualmente, en el; M.'ROMANO 
mes de Septiembre se• practicará un inventario y’ Lira. —jTgc: 
balance general con determinación de las ganan* j RAUL PULO.
cias y pérdidas, sin perjuicio de los balances par I ¡
cíales que se practicarán cuando los socios la 
crean conveniente.— De las utilidades realizadas 
y líquidas de cada ejercicio se desJinará un cin* 
co por ciento para formar el fondo de reserva te 
gol que establece la Ley once mil seiscientos cua 
renta y cinco; cesando esta obligación cuando 
dierte fondo de reserva alcance al diez por cien
to del capital social. - < El saldo de las utilidades 
se» distribuirá en la proporción de un cuarenta y 
cinco por ciento para el señor Patrón Costas; cua
renta y cinco por ciento para el señor Romano 
y diez por ciento para .el señor Fasano. — Las 
pérdidas serán soportadas en la misma proporción. 
OCTAVA: Los socios se reunirán en Junta por lo 
menos una vez al año y toda ve.z que- los nego-

de—como qu 
iden dos testim

—o—igualdad*—c. — 
12 ha pedido de tel
onios de la presente..

— R. L. TAS ANO. — Tgo: Francisco 
: Humberto Brizuela. — Ante mic

e 19 aí 25]9|S2.

EP 8471 Los que suscriben, GUALBERTO 
^ENRIQUE BaIrBIERI, comerciante,. RAUL ALBER 
TO COLLADOS STORNI, comerciante, y JUAN 
URRUTIA> ingeniero civil;, txios argentinos, ca
sados y jMyores de edad;

calle Entre. R: os N? 477 de esta 
ciudad de. Salta, el segunci

mes de esta í 
halle O'Higgins 

formalizamos

líado en 'la
el primero, domicL

o, en el pueblo dé 
Provincia, y el ier-

N° 2120 de la Ca 
el siguiente cpnve^

iilicyivu au CZLX .
el plazo fijado, «— Los referidos bienes quedan'
transferidos en pleno dominio a la sociedad de 
que se trata, manifestando los socios que han jus* 
Apreciado los mismos de’ acuerdo al actual valor 
®n plaza, por los valores unitarios que se consig
nan en los citados inventarios. — SEXTA: La di- ¡ 
sección y administración de la sociedad estará1 
a cargo de los tres socios indistintamente, como 
Gerentes pero se requerirá la firma conjunta de 
-dos de ellos para dar validez a todo documento 
«seto © contrato en que la sociedad intervenga o 

parte, •= Los sodas fissaaraa e® segpectl® .A

de balances y toda otra resolución de la Junta 
de Socios se requerirá mayoría de votes que re
presenten mayoría de capital. — NOVENA: Los 
socios no podrán transferir sus cuotas sin previo 
consentimiento de los otros socios, quienes ten
drán preferencia para adquirirla en igualdad, de 
condiciones que terceros extraños. — DECIMA: Si 
uno.de los socios deseare retirarse d© la Sociedad 
antes del vencimiento del plazo estipulado les 
otros socios podrán optar por disolver la-sociedad 
o por adquirir las cuotas del socio saliente por 
importe que resulte del balance que se practicará 
al efecto. — El retiro d© ún socio soIq podra t 
producirse después de dos años . de vigencia d® , ^r°s de Iq 
este contrato salvo qué hubiere consentimiento de 
los otros socios. — DECIMA PRIMERA: En caso 
d® fallecimiento o incapacidad de cualquiera d®

General .Güq: 
cero, en ; la 
pital Federal 
nio con referencia a la sociedad. '"BARBIERI Y 
COLLADOS
DAD LIK-ÍIT/
con la dóhoj
Sociedad' 'de 
escritura j de.
autorizada, j
roa e inserí
Provincia, al 
de Contratos 
mente por iri 
julio de. 1951

-- 'SOCIEDAD
.DAJ

ilinación de "D
Responsabilid

fecha dos de
p z>r el escriban
dita en el Regí

olio 478, asiento 2344 del libro 24. 
Sociales, y modificada postarte- 

strumento privado de fecha 31 ~d> 
inscripto, en

al folio 160 asiento
Jos Sociales. L P ® I M E' R O
Gualberto Enríe i

DE RESPONSABIU 
constituida originar’amente, 

’brand y Collados -— 
lád Limitada”, ' por 

setiembre, de 195Qlf 
ld Horac’o B. Figue 
istro Público de la

de C ontí a
Los señor tes <
Alberto Collc dos Storni, cc

el mismo Registe
2606 - del Libro 25

ue Barbieri y Raúl 
mo -actuales mieiv 
entórnente nombre- 
misma, en calidad

sociedad precede
41 ingreso a la

del señor Juan Urrutia, el qu®
- -----x.--------  —------ ------  _ _--------~ partir del día de la fecha ddl

los socios, los socios sobrevivientes tendrán op- ¡presente instrumento. En consecuencia/la sa-

da, aceptan 
de nuevo!soc 
sé produce o

uno.de
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sfedad “Barbieri -y Collados — Sociedad de 
-Responsabilidad Limitada" .queda integrada

- áesde hoy por los socios señores Gualberto En 
ríque Barbieri, Raúl - Alberto Collados Siomi

. y Juan Urrutia, como únicos' miembros de--la 
' crisma*. -   —— — ■    —-—
- J®GÜNDO£ H1 capital social, que. importa ac

tualmente- la. suma de quinientos mil .pesos 
m|n., constituido por quinientas cuotas de un 
Mil-pesos m]n. cada una, se eleva, a los fines

• ingresó del nuevo socio, a la cantidad de 
setecientos cincuenta mil pesos nacionales, di-

• Jvtdido en setecientas cincuenta cuotas de un 
' mil posos' cada una; estando suscriptas e inte 

gradas -totalmente por' los socios Barbieri y Co 
■ lados, y en" partes iguales, quinientas de di 

dhas cuotas según resulta de los aludidos con 
■tatas de cónstituc’ón y posterior modificación

: 4® la sociedad, las doscientas cincuenta cu© 
jas restantes emitidas, son suscriptas en este 
<cto por el nuevo socio señor Juan- Urrutia, 
■<uien las integra totalmente con el crédito que/ 
-gor la misma suma de doscientos cncuenta 
mil pesos m]n., tiene q su favor y a cargo de

- fe sociedad. — La relación del capital social 
así constituido resulta también de los balan-

• oes que firman los- socios como parte integran
te del presente convenio.’ —  —--——--- -
TÉRCERAs Lu sociedad seguirá girando bajo 

4cx denominación de "BARBIERI Y COLLADOS 
— SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA* 
ftÁ'L y’tendrá el mismo objeto, el mismo domi

- dilio y la misma duración señalados en la cláu 
: V- gula cuarta del mencionado contrato de modi

ficación de fecha 31 de julio de 1951; su geren 
4a será ejercida por los tres socios en forma 
conjunta, separada o alternativa, én las con
diciones y con las facultades aludidas en la

' dáusulas quinta del mencionado contrato de 
■modificación, dejándose establecido qué el 
^ercicio de la gerencia será simplemente fa
cultativo para el socio Juan Urrutia, quien al 

. igual que el socio señor Barbieri, no estará 
obligado tampoco" a atender los. negocios y ac 
tlvidades sociales, y podrá dedicarse, ’ al igual

- que aquel, a otros negocios y actividades s’em 
,.pre que no fueran perjudiciales a la sociedad.— 
En. las solas relaciones de los socios entre sí

y - sin 'efecto, alguno con 'relación a terceros/ 
ninguno de los Gerentes podrá enajenar los in 
muebles,, maquinarias’ y @qu pos de la socie
dad sin la conformidad de otro de los socios 
CUARTOs Establécese que los balances de com 
probación a que se refiere la cláusula sexta 
del contrato de constitución de la sociedad de 
fecha 2 de setiembre de 1950, deberán gér prac 
ticados mensualmente.  --------—•—— ------ ——
-QUINTOs Las utilidades realzadas y líquidas 
resultantes de acuerdo a la cláusula novena 
del’ mencionado contrato de constitución, así 
como las pérdidas de la sociedad, correspon
derán a favor y a carga de los socios en pro
porción a sus respectivo^ capitales. — Supri
mes© el derecho al retiro mensual’ autor zado 
en la última parte : de. la cláusula séptima del 
contrato de- modificación del 31 de julio de 
1951, y establécese a favor de los socios una 
asignación mensual de tres mil pesos para 
cada una de los señores Barbieri y Collados y 
de un mil pesos para el señor Urrutia, con 
imputación a la cuenta’dé gastos., generales 
de la sociedad. ■. - . - ......-
SEXTOs De las reuniones que realicen los -®o 
cios se levantará acta en el libro especial 
llevado al efecto; en las mismas podrán los 
soc’os hacerse representar ■ por terceras perso
nas mediante simple carta poder. ............ -—-
SEPTIMOS En todo los- casos de disolución de 
la sociedad se procederá a su liquidación por
licitación entre los socios, quienes se. formula- , 
rán propuestas recíprocas para .quedarse con 
el’activo y el pasivo d© la . sociedad, propues
tas qu© deberán formularse en sobre cerrado 
para ser abierto en un mismo acto y que de
berán proponer el- pago en-la siguiente forma: 
cincuenta por ciento al contado, y. el resto en 
cuatro cuotas trimestrales iguales,, otorgando 
fianzas reales para garantizar dicho pago y 
la liberación de los otros socios con,respecto ai 
pasivo social; se aceptará la propuesta que 
fuere más ventajosa por su monto y garantía 
ofrecida. — Las ofertas en la 1'citación debe
rán formularse sobre los precios básicos resul. 
tantes del inventario y balance qu® deberá 
practicarse a. la fecha de la disolución; a este 
fin, como así también a todos los fines, esta 

blécess que eh todos los inventarios.w 
prdctiquen en adelante deberá actualizarse’ #1- 
valor de los - bienes sociales, d@ ■ conformidad 
entre los socips • y de-acuerdo con la TOtoriw . 
cióñ o depreciación que experimenten’ aquella^ 
OCTAVO? Toda duda, cuestión o divergencia, 
que se produjera entre los - socios, durante te 
ex stencia, disolución Ó liquidación d® te 
ciedad ,relat-ivas al cumplimiento o interprete 
ción de est® contrato,.‘a la decisión acerca dé' 
la propuesta más ventajosa a que se refiera 
la cláusula anterior y a la actualización dell • 
valor de los bienes en los- inventan©^ 
sometida a la resolución de arbitrádares amí 
gables componedores, nombrados uno pos* m 
da parte en divergencia, y estando:aquellas te 
cuitados, para designar un tercero en ..cas© 
desacuerdo; Jos arbitradores deberán pr©nw~ 
ciarse, dentro de los quince días ppsteMW, 
la constitución del Tr’bunál y su Uqudo 
inapelable; si no pronunciaren dentr© de dt 
cho término, la cuestión será sometida a dtec- 
cisión del Juez competente. ——=—

NOVENOs En este estado y modificándose te 
estipulado sobre el punto en la cláusula fom 
ra de este instrumento, convienes© prorrogan 
por tres años más el plazo d© duración de te 

i sociedad señalado en la cláusula tercera del 
contrato de constitución de la misma. —-=~ 
DECIMO? Quedan en vigencia lasa estipulacio
nes contenidas en el menú onado contrata d© 
modificación de la sociedad, de fecha 31 d@ 
julio de 1951, y las no modificadas por éste 
convenidas en el contrato de constitución dt 
-fecha 2 de setiembre de 1950, en cuanto sfo te 
yan sido modifcadas en’el presente instam»

, tO. —--- ---------- -- JH —-------- ,.r^- .. r. ----------- ------------

i . ■ ' '
DE CORFORMIDAD, firmamos tres ejemplares 
de un mismo tenor, y un cuarto á lo® fines 

■de su inscripción en el Registro Pública de Co
mercio de la Provincia, en la’ ciudad de Salte 
a un día del mes de setiembre del añ@ sí- 
novecientos cincuenta y dos. -.- ■■ ■.

(Fdah Go Eb BARBIERI — JUAN UBROTM
R. COLLADOS

. .BARBIERI & COLLADOS S. R. 1.

BALAHCE GENERAL AL'31 DE AGOSTO DE 1952
.ACTIVO

ASERRADERO exist. en maderas aserradas ..«-• <>......... 9«®.
AUTOMOTORES 1 camión Dodge y 2 tract. orugas ...................
CUENTAS CORRIENTES saldos Deudores varios .
HUELLAS Y CAMINOS saldo a amortizar 0..........
CAJA efectivo según arqueo .................  o = «.«<> o.... ... .-v..
CONSTRUCCIONES edif. 2 casas material ....»o»»............ 
DEPOSITO MATERIALES' exist. según detalle .. .............. 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS Exist. s|detalle 
INMUEBLES edificas y terrenos en Güemes «.. •«............
INSTALACIONES red eléctrica y trasmisiones ............o. ¿ 
MAQUINARIAS existencia seg. detall© ............. . ...
MADERAS EN. BRUTO exist. en Ob.ctje y Playa ». 
MUEBLES Y UTILES exist. según dsta’.le .............. .................
MADERAS EN DEPOSITO exist. en Salta-'..........................
OBLIGACIONES A COBRAR 2 dco. c|S. Ruiz .................•••••*•'•
SEMOVIENTE^ exist. -sa oueyes ...................................

s 75.000»—
Í.Í 46.589,28
SI- 140.550.47
7* 100.000.—

284.89
te 25.480,45
Sf 1.720 03
te 29.554.19
se 307.730.— ■
f 13.728.—

V 234.488,96
se 959.806.76

se '17.458.60
se 48.2’71.56

® * 320.—
20.070.— § 2.021.053. Í9.
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OBLIGACIONES A PAGAR documentos á vencen ... 
BANCOS descubierto en cuenta corrente
APORTES EXTRAORDINARIOS aportes socios
APORTES JUBILATORIOS Ley 13937J46 ..... 
IMPUESTO A LAS VENTAS ..........................................
BANCO NACION ARGENTINA amoriizable al 5 % . 
BANCO CREDITO INDUSTRIAL amoriizable al 10 % 
BANCO PROVINCIAL DE SALTA deuda prendaria .. 
CUENTAS CORRIENTES saldo Cta. Juan Urrutia ..... 
ACREEDORES VARIOS varios en cuentas cíes .........

TOTAL DEL PASIVO

29.377j29

8 107.575:34
'» 5.873=61 _
tr 61.782 55 :
is 123.680 06 ;
39 149.381 32

442.560 ■
ff 144.000:
íf 82.540!1 -I—- ..

250.000
J t ;
í'

124.283:02.

$ 1.491.675Í90 i

RESERVA LEGAL .......... . ....................
.CAPITAL- SOCIAL

Socio G. E. Barbieri
Socio R, A. Collados

§ 250.000.
250.000 S 500.000L

S 2.021.053'>9 $ 2J021.053.19

(Fdo.)s JUAN URRUTIA G. E, BARBIERI

Gral. Güemes, ¡31 4®
. R. COLLA¿0S’

Certifico que el presente balance general es exacto y está conforme con los valores registrados.

Agosto de

S,

952

Salta, 1? de setiembre 1952.
(FdoJj ANTONIO FORO. IDA 

Cortador Público

BARBIERI & COLLADOS S. R. L.

—A C..T I V O
ASERRADERO exist en maderas aserradas 
AUTOMOTORES 1 camión Dodre y 2 tractores orugo 
CUENTAS CORRIENTES saldos deudores varios ,.. 
HUELLAS Y CAMINOS saldo a amortizar 
CAJA efectivo según arqueo ................     ■
CONSTRUCCIONES edific. 2 casas de material 
DEPOSITO MATERIALES exist. según detalle ..... 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS exist s|detalle 
INMUEBLES edif cios y terrenos en Güemes ...... 
INSTALACIONES eléctrica y trasmisiones 
MAQUINARIAS existencia según detalle ........... ...»
MADERAS EN BRUTO exist. en obraje y playa .. • 
MUEBLES Y UTILES exist. según detalle ........... «...
MADERAS EN DEPOSITO exist. en Salta ......... 
OBLIGACIONES A COBRAR 2 pagarés c[S. Ruiz ... 
SEMOVIENTES existencia en bueyes

BALANCE GENERAL AL P DE SETIEMBRE DE 1952

75.000'— 
46.589i.28' 

140.550j.47 
100.000.—

2S4Ü89 
25.480U5 

1.720Í03
29.554’ 19 

307.730;—
13.728j.rt— 

234.488¡96 
959:806176

17.458j.60 
48.271:56

320; — 
•• 20.070^ $ 2.021.053.1?

—P A S I V O
OBLIGACIONES A PAGAR documento® a vencer 
BANCOS descubierto en cuenta corriente ....... 
APORTES EXTRAORDINARIOS 
APORTES JUBILATORIOS Ley 
IMPUESTO A LAS VENTAS 
BANCO NACION ARGENTINA
BANCO CREDITO INDUSTRIAL amortizable al 10 % 
BANCO PROVINCIAL DE SALTA deuda prendaria . 
CUENTAS CORRIENTES saldos acreedores varios ♦

aportes socos
13937|46 ... .

amoriizable al 5 ®/o

TOTAL DEL PASIVO

I 107.575134 
5.873¡61 

61.782¡55 
123.680;06 
149.381[32 
442.5601— 
144.000Í— 

82.5401— 
124.283¡02

HESERVA LEGAL
capital social

$ 1.241.675^0
29.377¡29

Sócí©
Socio
Socio Juan Urrutia *

G. E. Barbieri ..... 
R. A. Collados Storni

$ 250.000.— I

250.000.

250.00GÍ,-
250.000.—
750.000;-

S 2.021.Q53.il® 8 2.021.053.19
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’ ' Certifico qu& el presente ¿balancé general es exacto-y -está conformé con los valores reg'strados. " > • a ¡

/ ' ' . ' Salta/ ,1? de setiembre' ,1952. ~ |
i \ ' ,.;(Fd@^ ANTONIO FOBCADA. , . ’
; . . . ,c - ' J ■'•? ’// . . . , Contador Público - " -
f. ■ ? ' -• ' - .V - : ©¡17 ai 23!9'52.s • “

p J .? ■ ASAMBLEAS

¿ . ’ N» 8482 — SALTA POLO CLUB

| • Asamblea Extraordinaria

i -La C. j>‘ cita para el día 27 del cíe. a horas
¡ ’ -1S. en la Sedé Social para tratar lo siguiente:

’ ‘ -QBDEN -DEL DIA

L /' c ¿Elección de - Presidente y Vicepresidente 
p ¿ ; ¿ ■; . ' por acefalía def int-iva en dichos cargos 

¿ ¿ (Art. 49).
1 ’ : JOSE M. GARCIA BES

i - Presidente. Interino
F ' -JUAN' CARLOS MONTALDI

j. ; Secretario

j ' e) 23|9|52.

SECCION AVISOS
N* 8460 — COLEGIO -DE. .ESCRIBANOS 

DE‘SALÍA
Citación para Asamblea ‘Ordinaria

Convócase á los socios activos de este Cole
gio. a la Asamblea- -General Ordinaria que se 
realizará el día 3 de octubre próximo, a horas 
19, en el local del Colegio calle Zuviríc? N° 493 
para tratar la siguiente ■

■ ORDEN DEL DIA

1- ° Lectura y consideración del acta anterior.
2- Lectura y consideración de la Memoria/
3- Lectura y considerac ón del Bdlancs Gene

ral. • \
Salta, Setiembre 12 de 1952. 

FRANCISCO CABRERA, Presidente 
' JUAN PABLO ARIAS, Secretario

e) 17 al 26]9¡52. ,

J fh s®eu©rda las IIO J
. J XETOf-' OFICIAL deberá ger
# el mes veBC&Bieatp, J
J JI WS AWÍADOHO • |

J La-primera"publicátdóa los
í* bs 8@r ssontsoaada pos los-interesados a & J 
J "de salvar ®n Uempo- oportuno cóalquieg’
•í ¿a ^u® s@ hubiere incurrido; . . 5?
$ á &AS MOMCIPALIMW ■ ’ ?

í 
í acuerdo cd Decretó 3B49 áel ll/f/K J 
J es obligatorio ia publicación m Ba* 2 : 
j ietín ch -los balances' tn3nestnsl®sfl los
J gomarán la b&niíicaeióa establecida pos ’ J - 
i @1 Decreto 1F 11.191 -del d® « d@ | 
í’1948.- EL -DIRECTOR l

. Talleres Gráficos
ÜABCEL PENITENCÍAMÍ.

' S AL T A
185 2


